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AvuNTAMjKfn-o: Acta de la sesión de 13 del actual,—Orden 
del día para la sesión de 1S del corriente.

J unta municipal: Orden de! día para la sesión de 17 del 
presente mes.

CoMlsiONiis: Lista de asuntos pendientes de despacho, 
j Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva
del Montepío.—Ingresos y pagos verificados por el Montepío 
itmnicipal, durante e) mes de agosto de 1918.—Concurso libre 

^^Pjot^ción dei teatro Español, durante ia temporada 
de 1918 a 1919.—Resultado dei sorteo para amortización de Obli­
gaciones por expropiaciones en el Interior.-O tro de la misma 
Deuda, emisión de 1909.-Otro, del Empréstito de la villa de Ma­
, A! persoiial.-Acuerdo autorizando a
la Alcaldía para concertar con ¡a Empresa de la Plaza de Toros 
de Madrid el pago del recargo municipal sobre el timbre de espec­
táculos.—Subastas pendientes de celebración.—Ceméntenos: au- 

enterramiento concedidas a las Sacramentales.— 
Mortalidad del mes de agosto.—Licencias expedidas por los Ne- 
gocmdos 3. , 4. , 6. y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Anuncio de haberse ingresado en ei Banco de 
España la cantidad correspondiente para el pago de intereses del 
Empréstito de 1914.—Ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos del Ensanche y dei Interior.-Balances de las 
Operación^ verificadas por cuenta de los presupuestos del Inte­
nor y del Ensanche, durante el mes de agosto último.-Cotización 
en Bolsa de los valores municipales.

Duras .municipales: Las en ejecución.
Poeicía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por 

as lenencias de Alcaidía.—Denuncias y servicios prestados por 
Bomberos^^ municipales.-Servicios prestados por el Cuerpo dt

Beneficencia: Convocatoria para que el 20 del actual den 
comienzo las oposiciones a Médicos mimerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en ei
Mmbustibles"""'^^* P'aza de comestibles, líquidos y

Cementerios: Inhumaciones dei 3 al 9 de septiembre de 1918.

A Y U N T A M IE N T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  13 d e  s e p t i e m b r e  d f , 1918 — 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis

A V n p '*1 m r  ‘ Agu ilera 3w\ rjona,Alvarez R Villamil, Ambas, Barranco, de Blas, Bustilio 
^aivo, Calzado, Ca.stillo, Cernuda, Cortés, Crespo, Cube 
p G a r c í a  Miranda, García Revenga, 

vrn Ramos. Saornil, Silva, Tato,
mílfa (Marqués de) y el Vocal de la Co­
misión de Ensanche Sr. Donoso. .

Se abrió a las diez y  cuarenta cinco minutos de la 
mañana, en se gruida convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Cortés, Cubero y Marcos, 
aprobándose el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 6 del actual.

A c u e r d o s : 1 . “ Consignar en acta e l  sentimiento de la  
Corporación por e! fallecimiento de los funcionarios muni­
cipales D. Esteban Campos, D, Gonzalo Romero y D, Ri­
cardo Oteyza.

Asuntos al despacho de oficio.
2." Quedar enterado de ia lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Pysar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladada por ei excelentí­
simo Sr. Gobernador civil en comunicación fecha 29 de 
agosto último, declarando que no ha lugar a conocer del 
recurso de alzada formulado por !a Alcaldía Presidencia 
contra providencia gubernativa que estimó la alzad.i inter­
puesta por D. Florencio Rodríguez Serrad i lia, conductor 
número 661 de la Compañía de Tranvías del Este de Ma­
drid y revocando la multa de 10 pesetas que le fue impuesta 
por la Alcaldía, por no parar el tranvía a indicación de 
unas señoras que así lo interesaron, por falta de persona­
lidad en la Alcaldía para recurrir.

4, " Quedar enterado de providencia de! Excmo. señor 
Gobernador civil, trasladada en comuniéación fecha 4 del 
actual, concediendo la excepción de subasta y concurso 
solicitada para la sustitución de! alumbrado de petróleo 
por e! eléctrico, en las aíueras de esta capital.

5. “ Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
otra providencia de! Excmo. Sr. Gobernador dvi!, trasla­
dada en comunicación fecha 29 de] pasado mes de agosto, 
por la que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 37 dei 
regbimento de 13 de junio de 1S79 para ejecución de la ley 
de Expropiación forzosa .de 10 de enero de dicho año, y 
como resultado de la medición y  demás operaciones prac­
ticadas cu el expediente de expropiación de una parcela de 
terreno de la casa núm. 4 de la calie de Nicolás María Ri­
vero, propiedad de D. Juan Vitórica y Casuso, que para 
finalizar el segundo período del expediente establece la 
ley, resuelve;

Primero. Que la parcela expropiable, objeto de este 
expediente, es la superficie que se determina en el segun­
do i esultando, o sea un cuadrilátero irreguliir con iínderes 
de tres lados a la calle de Nicolás Muría Ri vero, y el cuar­
to con la parte de cas.a que queda sin derribar^ y cuyas 
dinipnsíorics son S4 jiictros cLiíidĵ cidos y 41 dccimctTos cus.’ 
drados.

Segundo, Que las cuentas de gastos y honorarios que 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Corte ha de abonar a los

: |
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peritos Sres. Alvarez de Mendoza y Ferrerò, ascienden a 
las sumas de 523*78 pesetas y 448*78 pesetas, respectiva­
mente. , ,

Tercero, Que no ha lugar a admitir ni discutir las 
cuestiones que el perito del propietario formula bajo los 
números 1, 2 y 3 de su pliego de observaciones.

Cuarto Que respecto a la observadán cuarta, de acuer­
do con lo declarado en la conclusión primera, queda per­
fectamente identificada la situación, forma y dimensiones 
de la parcela expropiable. , „  a ■

6, “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del actual, proponiendo se acuerde la exención del 
impuesto municipal sobre el alumbrado para flùido que 
consuman las luces supletorias instaladas en las fachadas 
de los edificios, y que se solicite del Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda la exención de la cuota del Tesoro que recae 
sobre el mismo.

El Sr. Alcalde retiró, una moción, proponiendo la adi­
ción de un párrafo al art. 134 de las Ordenanzas municipa­
les, relativo a la limpieza y regado de las aceras de la vía
pública. , ^  1

7. ® Adjudicar en definitiva a favor de D. Manuel Calvo 
Herreros, el remate 3e la subasta verificada para la ena­
jenación del plomo viejo existente en los almacenes del 
servicio de Fontanería Alcantarillas, en el precio tipo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes: ,

D. Patricio Sacristán Rivas, con su esposa, a 1 orrejón
de Ardoz (Madrid), - t-

Doña Josefa Cerezo Martín, con Su hija doña 1 omasa 
Cabrerizo Cerezo, a Ciudad Real,

D. Anselmo Ocaña Pingarrón, a Getafe (Madrid).

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsuntos y expedientes con dictamen de ¡as Comisiones,

SOBRE LA MESA

PRIMERA.—Gobennaelón,
9.° Se dio cuenta de un dictamen, proponiendo el con- , 

sentimiento de la resolución gubernaiiva, fecha 23 de ju­
lio pasado, por la que se revoca el acuerdo municipal de 
12 de diciembre último, sancionado por la Junta de Asocia­
dos en 26 del mismo mes, que autorizó la continuación, por 
cinco años, del contrato celebrado con D Federico Oliver, 
para la explotación artística del teatro Español, y elanun- 
cio durante quince días hábiles de concurso libre, para ex­
plotar artísticamente el mencionado coliseo, solamente la 
temporada próxima. , .

A  propuesta del Sr, Garrido» se acordó discutir y re­
solver separadamente cada uno de los dos extremos a que 
el dictamen se refiere. , .

En virtud de este acuerdo, se sometió a debate el pri­
mero de dichos extremos, en el que se proponía el consen­
timiento de la providencia gubernativa, y fué aprobado 
con el voto en contra de los Sres. Aguilera y Arjona, Ba­
rranco, Ce muda y Tercero.

A continuación se puso a debate el segundo extremo, 
relativo al anuncio de concurso para explotación del teatro 
Español, solamente para la temporada-próxima.

El Sr. Garrido, presentó una enmienda que decía así:
Los Concejales que suscriben, como enmienda al dic­

tamen proponen al Concejo se sirva acordar que la con­
clusión segunda propuesta por la Comisión, se adicione 
del modo siguiente: ,

....... debiendo todos los concursantes aceptar como
condiciones esenciales, sin las que no podrán ser tomadas 
en consideración sus pliegos, las dos siguientes: ^

AJ Constitución de una fianza en metálico de 5 000 pe­
setas, a responder del cumplimiento de la concesión, que 
deberá ser depositada en las arcas municipales cinco días 
después de haber sido notificada al interesado la adjudica-

Obligación de poner en escena exclusivamente 
obras originales de autores españoles, entre ellas, por lo 
menos veinte de nuestro repertorio clásico.»

Acto seguido se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Crespo, proponiendo que los concursantes depo­
siten, en concepto de fianza provisional, la cantidad de
5.000 pesetas. . .

Seguidamente se dió cuenta de otra enmienda suscrip­
ta por el Sr. .Arribas, proponiendo:

Primero. Que todas las obras que se representen sean
de autores españoles. ,

Segundo, Que la cuarta parte de las representaciones 
sea de obras de nuestro teatro clásico.

Tercero. Que para ser admitido en el concurso se de­
posite una fianza provisional de 5.000 pesetas, y que é.sta se 
eleve a 10 000 como definitiva; y , , , , , .

Cuarto. Que se declárela urgencia del concurso, habi­
da cuenta de lo avanzado de la temporada.

Abierta discusión sobre las enmiendas, el Sr. Crespo 
amplió la suya en e! sentido de que el concesionario se 
oblio'ue a celebrar una función, libre de todo gasto, a fa­
vor “̂ e las Casas de Socorro, y otra, a la que podrán asís- 
tir gi cituiUiniente los niños de Ihs Escudas y Asilos luimi- 
cipales; y el Sr. Tato formuló la enmienda verbal de que 
durante la temporada se estrenen dos obras de autores
noveles . .

Por último, se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Tercero, proponiendo que la Empresa ponga en 
escena algunas obras extranjeras de fama mundiab Esta 
enmienda se modificó en el sentido de que la obligación sea 
en la temporada de primavera. ■ i i

Fueron refundidas todas las anteriores enmiendas en la 
de! Sr. Arribas, que las aceptó, la cual pasó en consecuen­
cia a integrar la parte del dictamen objeto de deliberación, 
que con ella quedó aprobado en votación ordinaria.

CUARTA ?  SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensanche.
10. Anunciar subasta para el suministro, por término 

de un año, del material de hierro fundido en tubería recta, 
piezas especiales y llaves de paso necesarias para canali­
zación de aguas en el Interior, Ensanche y Extrañadlo, 
con siijecíóri a los pliegos de condiciones ĉ ue han servido 
para las dos subastas celebradas y declaradas desiertas, 
con la modificación respecto a la cuantía de la contrata que 
se calcula en 20.000 pesetas, y el artículo adicional sobre 
el probable establecimiento de la tasa aprobado en sesión 
de 22 de febrero último, v con las formalidades y requi­
sitos determinados en el Real decreto e Instrucción de 24 
de enero de 1905, sobre contratación de servicios provin­
ciales y municipales, -

DE N U E V O D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda,
11. Declarar que el haber pasivo que corresponde asig­

nar al Oficial tercero del segundo grupo de Adniinistrm 
ción jubilado, D. Eduardo Lara Macarrón, es el de 1 
pesetas, equivalente al 60 por lOOde 2 500 pesetas, sueldo 
máximo que ha disfrutado durante más de dos años, y le 
sirve de regulador, en virtud del 14 de marzo de 1913, san­
cionado por la Junta en 16 de abril siguiente y mandado 
aplicar con criterio general por decreto del Excmo, señor 
Alcalde de 27 de octubre de igual año.

A petición del Sr. Arribas los dos primeros, y de) señor 
Tato el último, quedaron sobre la mesa los t r e s  dictáme­
nes que a continuación se expresan: .

Proponiendo, como resultado del concurso anunciaao 
al efeclo, el arrendamiento de nuevo local donde trasladai 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio.

Proponiendo se aperciba a un Investigador de aroi- 
trios, como resultado del expediente instruido contra dicho
funcionario. . , ,,

Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra imiu 
del Tribunal gubernativo de Hacienda, e.xceptuando dei 
arbitrio sobre inquilinato varios locales de la Sociedad 'E 
Campiña Triguera.»

TERCERA—PoUeia urbana.
A petición del Sr. Arribas, el Sr. Tercero, en nom̂  

bre de la Coraisfón y para nuevo estudio de ésta, retiio 
un dictamen, proponiendo la concesión de licencia para es

l i¿



tabîecer una vaquería en la calle de Donoso Cortés, nú­
mero í, Extrarradio.

12. Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo la des­
estimación de la renovación de licencia solicitada por don 
Lucas López La rapi a, para continuar c<>n la fabricación 
de pan que tiene establecida en la calle del Cardenal Cis­
neros, núm. 51, por resultar de los informes que constan 
en el expediente, que el local no reúne las condiciones que 
determinan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
industnas, '

El Sr. Arribas, propuso que se adicionase a! dictamen 
la obligación del industrial de satisfacer los derechos co- 
rrespondlentes por la renovación de licencia que debió so 
licitar el año 1897.

Aceptado por el Sr. Silva, en nombre de ia Comisión, 
fué con dicha adición aprobado el dictamen en votación 
ordinaria, previa la oportuna pregunta de la Presidencia.

13* Conceder a D. Leandro Henche, renovación de IÍ- 
cencia para continuar con la industria de fabricación de 
pan que tiene establecida en la calle del Tribulete, nú­
mero II, de conformidad con los informes que constan 
en el expediente, y previo pago de los derechos que co­
rrespondan. ■

14. Conceder a D. Justo Ontalba, en igual forma que 
al anterior, renovación de licencia para continuar con la 
industria de fabricación de pan que tiene establecida eñ la 
calle de la Esgrima, núm. 13.

15. Conceder al Sr. Gerente de la Sociedad «La Vic­
toria», renovación de licencia para continuar con la indus­
tria de fabricación de pasta para sopa establecida en la 
casa núin. 65 de ia calle de la Princesa, de conformidad 
con los informes que constan en el expediente, y previo 
pago de ios derechos correspondientes

16. Conceder a doña Manuela Galludo, de conformidad 
con los informes que constan en el expediente, y previo 
pago de los derechos que correspondan, renovación de 
licencia para la carbonería establecida en la calle de Clau­
dio Coello, núm 40.

17. Conceder a los Sres. Marco y Herederos de No- 
gués, renovación de licencia para continuar con la indus­
tria de fundición de hierro que tienen establecida en la 
calle del Pacífico, núm. 22, con arreglo a los informes que 
constan en el expediente, y previo pago de los derechos 
correspondientes.

18. Conceder a D. Vicente Fernández, renovación de 
licencia para la carbonería establecida en la calle del Car­
nero, núm. 14, previo pago de los derechos que corres­
pondan.

19 Conceder licencias a D. Nicomedes L. Garói, para 
establecer un taller de broncista e instalar un motor eléc- 

j  'J'o de fuerza en la casa núm. 27 de la
calle de San Gregorio, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

20, Conceder licencia a D. José Feito, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para establecer 
una casquería en la casa núm. 4 de la calle de Juan 
Pan toja. '

Voíó^en contra el Sr. Tato.
, 21. Conceder licencia a D. Aurelio Calero, para esta- 
--blecer una fábrica de lejía en la casa núm, 20 de la calle de 
¿unta, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente,

,^®P''^der licencia a D. Jerónimo perrés, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una droguería en la casa números 74 y 76 de la 
calle de Fuencarral, '

23. Conceder Ucencia a D. Dionisio Pérez, para esta­
blecer una carbonería en la casa núm. 7 de ia calle de To- 
dfente'^°" ^W^ción a los informes que constan en el expe-

24. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar una caldera para calefacción en la casa núm 39 de la 
calle de San* Marcos . ,

25. Conceder Ucencia a D. Jacobo Schneider, para ins-
rnñ calefacción en la casa núm. 1 de la
caite de la Florida, con sujeción á los informes que constan 
en el expediente.

CUARTA.—Fomento.

26, Conceder licencia a D. Benito Martínez, paracoiis- 
írun- una casa en el núm. 98 de la calle del .Mesón de Pare­
des, con sujeción a los planos 3' memoria presentados y a 
los mfonues que constan en el expediente, ,

2/. Conceder licencia al Exemo, Sr, Duque del Infan­
tado, para construir un edificio de planta baja en la linca 
sita en el núm 22 del paseo del Pi ado, con sujeción a los 
planos 5̂ memoria presentados v a los informes que constan 
en el expediente. ’

petición del Sr. T ato y Amat, el Sr. Silva en nombre 
de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pro­
poniendo la concesión de un .socorro de 100 pesetas, por 
una sola vez, a la viuda de un obrero municipal.

28. Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Vicente 
Galo Palomo, de conformidad con lo preceptuado en la 
ley de 30 deéiiero de 1900, por haber sufrido accidente del 
trabajo, quedando incapacitado parcial pero permanen­
temente para el despnpeño de su cometido, la suma de 
setecientas ochenta pesetas, a que asciende, según liquida­
ción practicada por el negociado, el importe de un año de 
jornal, descontados los días festivos.

QUINTA—Benefleeneia y  Sanidad.
29. Nombrar Practicante agregado del Cuerpo facul­

tativo de la Beneficencia municipal a D. Joaquín Esteban 
Romero. ,

30. Solicitar del Exemo, Sr. Gobernador civil, la corres­
pondiente excepción de subasta para adquirir, por adminis­
tración, en los precios y condiciones que han regido para 
las dos subastas verificadas para conti atar el suministro 
de géneros para la confección de vestuario y reposición de 
camas de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela-albergue, durante el año actual, 
cuyo importe se calcula en 41 012*91 pesetas, 3' que han 
resultado desiertas, por estar previsto este caso y regulado 
en el quinto del art, 41 del Real decreto e Instrucción 
sobre contratación de servicios.

■ SEXTA.—Ensanehe.

31. Conceder licencia a D. Bernardo Adarbez, para 
construir una casa en el núm 120 de la calle de Lagasca 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los iijfor- 
raes que constan en el expediente, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipíiles y dciTiás disposiciones vigentes 
aplicables al caso; advirtiéndose que si del reconocimiento 
que ha de practicar.se a la terminación dejas obras, resul­
tase incumplido el bando de 5de octubre de 1898 respecto 
a la red de desagüe, no se consentirá bajo ningún pretex­
to habitar la casa de referencia.

32. Conceder licencia a D. Florestán Aguilar, para el 
cerramiento con muro y verja del solar núm. 20 de la 
calle de Murcia, con vuelta a la de Riego, siempre que la 
obra se ejecute con arreglo a los informes que constan en 
el expediente, reglas consignadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes aplicables al caso; 
advirtiéndose que durante la ejecución déla obra y una 
vez que sean terminadas, serán reconocidas por el Arqui­
tecto municipal para comprobar si ,se ajusta a la licencia 
que se concede, debiendo por lo que respecta a la exención 
de derechos que solicita, pasar el expediente a la Comi­
sión de Hacienda, que es la llamada a re.sulver esta cues­
tión por tratarse de ingre.sos que afectan al presupuesto 
del Interior.

• P R O P O S I C I Ó N

33. Se dió cuenta de tina suscripta por el Sr, Silva, in­
teresando se acuerde lo siguiente;

Primero. Que se proceda con toda urgencia a consti­
tuir una Junta, compuesta del Sr. Alcalde Presidente o de 
un señor Concejal en representación del Ayuntamiento, 
un propietario de fincas urbanas de esta Corte designado 
por la Cámara de la Propiedad urbana, o en su defecto, 
por el Exemo. Si*. Alcalde ifi'esidente, un Comerciante de-
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signado por el Círculo de la Unión Mercantil, un indus­
trial designado por la Cámara de la Industria, un vecino 
que no reúna las condiciones de los anteriores, designado 
por el Centro de Hijos de Madrid, y como Secretario sin 
voto al Administrador de Propiedades, Rentas y Arbitrios 
del Excmo. Ayuntamieñto,

Segundo Que dicha Junta, en el improrrogable plazo 
de un mes, estudie y proponga ai Excmo. Ayuntamiento 
el medio y forma de crear un (ínpel Municipal de fiansas, 
que sirva para garantir todos los contratos de arriendo 
de fincas rústicas y urbanas enclavadas en el término rnu- 
nicipal de Madrid, al objeto de que el interés dei capital 
que dichas fianzas representa, pueda ser utilizado por el 
Excmo- Ayuntamiento solamente en la construcción de 
Escuelas y mejoramiento de cuanto afecte a la enseñan­
za, o a los filies que se determine.

Tercero. Que tan pronto sea ultimado el trabajo que 
se confía a dicha JuiUa, y esté aprobado por el excelentí­
simo Ayuntamiento, sea obligatoria la constitución de las 
susodichas fianzas en el expresado papel Municipal, reca­
bando, si preciso fuera, del Gobierno de S. M. la disposi­
ción correspondiente para que carezcan de fuerza ejecutiva 
los contratos cuyas fianzas no estén consignadas en dicha 
clase de papel, o intervenidas por la oficina municipal; y

Cuarto. Que cuando en los contratos que se celebren 
se estipule por ambas partes contratantes que el niterés  
legal que produzca la fianza ha de ser abonado por el 
propietario y percibido por el inquilino, el que deberá ir fir 
mando la recepción del interés en los plazos que se acuer­
den, no será precisa la constitución en el papel Municipal 
que se crea, pero los contratos en que así se determine 
deberán ser visados por la oficina municipat correspon­
diente y sujetos siempre a la correspodiente inspección, 
para asegurarse de su cumplimiento,

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. García Miranda 3̂ Bustillo, proponiendo 
que a la proposición se añadan tas lianzas que para los 
servicios de gas, agua y electricidad, tienen en su poder 
las correspondientes Empresas o Compañías que suminis­
tran los citados artículos.

Fué aceptada por el Sr. Silva, pasando a formar parte 
de la propuesta, que fué tomada en con.síderación con la 
enmienda, acordándose pasarla a la Comisión respectiva.

34. Por indicación de la Presidencia, se dió lectura de 
una comunicación del Alcalde de San Sebastián, invitando 
al Ayuntamiento de esta Corte para que designase una 
representación del mismo que concurra a la inauguración 
de una lápida al maestro Usandizaga, que se celebj'ará en 
aquella capital, el día 22 del corriente,. ,

Y el'Ayuntamiento acordó autorizar a la Presidencia 
para nombrar al Concejal que haya de llevar esa repre­
sentación. .

Se levantó la sesión a4as dos 3' cincuenta 3̂ cinco mi­
nutos de la tarde.

m n  DEL m p m  l ì  m  mmm  de is d e  s e p t i è m e  de

Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. '

2. Providencia gubernativa, estimando recurso de al­
zada interpuesto por D. Filiberto Cubero y otros bombe­
ros, contra acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio del pre­
supuesto vigente, por no haberse consignado el aumento 
de sus haberes de 1.600 a 1.800 pesetas,

3. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de agosto último.

4. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
agosto último, por cuenta de los presupuestos del Interior 
y de! Ensanche.

5. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D I A

ílsuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones.

SOBRE LA MESA

SEGUNDA. — H a c ie n d a .

6. Proponiendo, como resultado del concurso anunciado 
al efecto, e! arrendamiento de nuevo local donde trasladar 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio.

7. Proponiendo se aperciba a un Investigador 
bitrios, como resultado del expediente instruido 
dicho funcionario,

8. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra
fallo del Tribunal gubernativo de Hacienda, exceptuando 
del arbitrio sobre inquilinato a varios locales de la Socie­
dad «La Campiña Triguera.« 3

DE N U E V O  D E S P A C H O

de ar- 
contra

SEGUNDA.—Hacienda,
9. Proponiendo se desestime la solicitud de exención del 

arbitrio sobre alcantarillado de la casa núm. 29 del paseo 
de Atocha.

10 Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 432 pesetas, por su­
ministro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí.

11. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 213 pesetas, por su­
ministro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio.

12. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
presupuesto próximo de un crédito de 1.937*50 pesetas, 
pur confección de chapas para vendedores de periódicos.

13. Proponiendo la entrega al Interventor designado
por el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro, 
de los intereses devengados y que se devenguen de varias 
Obligaciones municipales por Resultas retenidas por dicho 
Juzgado. _

14. Proponiendo, en cumplimiento de lo determinado 
en la nota 3.^ del apéndice 19 del vigente presupuesto, se 
exceptúe del pago de derechos la licencia para construir un 
edificio destinado a fábrica de productos químicos en la calle 
del Laurel,

15. Proponiendo la condonación y devolución de la pe­
nalidad impuesta a un industrial por renovación de licencia 
de apertura. ■ .

16. Proponiendo la clasificación pasiva de un macero 
jubilado, a.sÍgnándole el haber de 1,800 pesetas anuales.

17. Proponiendo se solicite del Gobierno de S. M- 
efectúe una revisión de las declaraciones juradas de los 
propietarios de fincas, prohibiendo a éstos fijar los alquile­
res en cuantía superior a los amillaramieiitos
' 18, Proponiendo la exención parcial del arbitrio sobrg 
inquilinato a favor del Montepío comercial. '

TERCERA.—PoUeía urbana. -
19. Proponiendo que el A3mntamÍento se muestre parte

en el sumario que instruye el Juzgado de primera instancia 
e instrucción dei distrito de Buena vista, por hurto dj 21 
mecheros del alumbrado público, de un valor de 210 pese­
tas, en las calles de Londres y Sagasti, sin renunciar a la 
indemnización que corresponda. .

20. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de-He man i, núm. 5,

21; Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de San Nicolás, núm. 3,

22. Proponiendo la renovación de licencia de la.carbo 
nería establecida en la ronda de Toledo, núm 10.

23. Proponiendo la renovación de licencia deja vaque­
ría establecida en la calle de la Virgen de Nieva, Ensanche-

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable-

1 :o



cer un café de los llamados «tupi» en la casa núm, 11 de la 
calle de la Cava Baja.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer la industria de chamarilero en la casa núm. 41 de la 
calle de la Cava Baja.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de gaseosas e instalar nn electromotor de 
cinco caballos en la calle de López de Hoyos, núm 33 
antiguo. ^

27. Proponiendo se consienta la providencia gubernati­
va que ordenó ,se concedan licencias "para fabricación de 
pan e/instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza 
en la tahona establecida en la calle de la Palma, núm 54,

28. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la calle de los Santos, núm. 2. .

29. Proponiendo la concesión de licenci.is para estable­
cer una fábr'ca de sombreros e instalar un electromotor de 
3 caballos de fuerza en la ronda de Segovia, núm. 4.

30. Proponiendo la concesión de licencias para estable
cer la industria de aliñado de aceitunas e instalar un elec­
tromotor de medio caballo de fuerza en la casa núm. 12 de 
la calle de Moreno Nieto. ■

31. Prpponiendo la concesión de Ucencias para estable­
cer una imprenta e instalar tres electromotores, con fuerza 
en junto de 2 ’■¡̂ de caballos, en la carrera de San Fran­
cisco núm. 9

32. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
una caldera de vapor y un electromotor de 10 caballos de 
fuerza, en la fundición de sebos establecida en la ronda de 
Segovia, núm. 5.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la calle de Santa Brígida, 
núm. 3 (teatro M.artfn). .

CUARTA,—Fomento.

34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca núm. 3 de la calle de Luis Peidró, 
Extrarradio

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el interior dèi solar núme­
ro 35 de la calle Topete, Extrarradio.

36. Proponiendo se autorice la sustitución de 20 Obli­
gaciones amortizadas, de las que forman parte del depósito 
retenido del importe de la expropiación de la finca núme­
ro 32 del paseo del Prado.

37. Proponiendo el ascenso reglamentario de nn Arqui­
tecto ayudante de sección y el anuncio de concurso para 
cubrir la resulta, en la forma acordada por el excelentísi­
mo Ayuntamiento en 25 de agosto de 1916.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

38. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, la provisión de la segunda sección farmacéutica del dis­
trito de Chamberí.

SEXTA.—Ensanche,

39. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
^ ra s  de ampliación en el hotel núm. 38 del paseo de la 
Castellana.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de la manzana limitada por las cn- 
lles de Juan de Mariana, Ramírez de Prado, Guadalete y 
General Prim.

ir concesión de licencia para construir
un taller de reparación de automóviles en solar núme­
ro 4 de la calle de Francisco Sil vela.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a talleres mecánicos y almacén de 
maderas en el solar de la ronda de Atocha, con vuelta a la 
calle de Fray Luis de León,

43 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
Obras de reforma en el hotel núm. 4 de la calle de 0 ‘Don- 
nell.

PROPOSICIÓN
44. Del Sr. Cortés y otros Sres. Concejales, interesan­

do se acuerde la sustitución del actual pavimiento de la 
calle de Valencia, por el de asfalto.

Madrid, 14 de septiembre de 1918.-P. A. del Sr. Se­
cretario, el Oficial mayor, F ederico Mínguez.

. ADICIÓN

Asunto eon dietamen de la Comisión tercera (Policía urbana) 
Proponiendo se interponga recurso contencioso admi­

nistrativo ante el Tribunal provincial, contra providencia 
gubernativa, que dejó sin efecto cinco multas impuestas 
por el Sr. Teniente de Alcalde del distrito de Buenavista; 
a la dueña de un depósito de carbón de la calle de Goya, 
número 45, cuyo plazo vence el día 27 del actual.

P, A. del Sr. Secretario, el Oficial mayor, F e d e r ic o  
M í n g u e z . .

JU N TA  M UNICIPAL

DEDÊ  ̂ DEL D li Hü M  S E I S  UE i ;  DE n S E E  DE M

1. Acuerdo del Excmo, A^mntaraiento, disponiendo 
la inclusión en el presupuesto próximo de un crédito de 
2.0S8‘01 pesetas, para extinción del pago del importe de 33 
cortinas de lona, adquiridas con destino al mercado de la 
Cebada.

2. Otro, disponiendo la. inclusión en el próximo presn- 
pue.sto de la cantidad de 4.000 pesetas, para colocar una 
caldera especial para el servicio de baños y duchas en el 
Grupo escolar Comfe de P eñaíver.

3. Otro, disponiendo la consignación en el presupuesto 
próximo del crédito necesario para el pago, en su totalidad, 
de la cantidad a que ascienda el importe de uniformes nue­
vos destinados a los profesores de la Banda municipal.

4. Otro, aprobando un presupuesto, importante 7.45470 
pesetas, para la instalación de pavimento de asfalto en la 
calle de la Solana, con cargo al presupuesto del año pró­
ximo.

5. Otro, aprobando un presupuesto, importante 1.583'96 
pesetas, para el revoco de la fachada del edificio de la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, en la parte corres­
pondiente a la calle del Fúcar, con cargo al presupuesto 
para el año próximo.

6. Otro, reconociendo un crédito de 4.927 pesetas, a 
que ascienden los jornales y el combustible invertidos en la 
ampliación de la matanza de reses de cerda, acordada por 
el Ayuntamiento y, en cumplimiento de disposición de la 
Comisaría de Abastecimientos en 1 de marzo último, y su 
inclusión en el presupuesto próximo.

7. Otro, clasificando a efectos pasivos a una Maestra, 
jubilada, y señalándola el haber de 2.000 pesetas anuales,

8. Otro, clasificando a efectos pasivos a un Maestro, 
jubilado, y señalándole el haber de 2.800 pesetas anuales,

9. Otro, clasificando a efectos pasivos, a un Oficial ter­
cero del segundo grupo de Administración, jubilado, y se­
ñalándole el haber de 1.500 pesetas.

10. Otro, apropiando al solar núm. 36 de la calle de 
Hermosilla, una parcela del suprimido camino de las 
Ventas,

Madrid, 14 de septiembre de 1918.—P. A. del Sr. Se­
cretario, el Oficial mayor, F ederico Mínguez.
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COM ISIONES

Lista  de-asuntos peiid ieutes de despacho de las Comisiones hasta el 7 de septiembre de 1918.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
J

COMISIÓN ’¿.’̂—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades.................. —
Repartimiento vecinal...........................................; ................ ..... - ■
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo,. -. 
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas---- --
Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La Ur­

bana» y «La Vasconiai, de sumas satisfechas por el arbitrio
sobre asistencia del material de incendios .. ..........................

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio quesatis- 

facedlas Compañías de electricidad por ocupación de vía pú‘-'*~'' 
Base 51 del presupuesto vigente. . . .  .....................................

Creación de una farmacia municipal............. ...........................

Expediente relativo a la cesiiin del edificio Asilo Tovar........
Instancia de D, Eufrasio Villanueva, solicitando la cancelación del 

censo que grava el lavadero niim, 30 de la pradera del Ci
gidor................................... .................. ...................................

Subsidio a los empleados y obreros municipales....................
Proposición del Sr, Tato, relativa a la fecha en que han de c 

los jubilados.............  ■ • .......... ; .......................

ingresos desde 1 de abril a diciembre del presente año . 
Informe de los Letrados en el expediente sobre habilitación 

crédito de 5.000 pesetas, para atender a los gastos que oc 
ne la ocupación de casas expropiadas para la Gran Via. . 

Informe de la Contaduría en la moción de la Alcaidía Fres 
da, para que se arbitre la cantidad de 13.823*20 pesetas, 
el servicio de arrastre del material contra Incendios. . . .  ■ 

lustancia de D, Víctor Crespo y otros individuos dei Cueri 
Policía urbana, solicitando que a los pensionistas y jubilad 
sean reconocidos los derechos pasivos en Í3 forma que dií 
el art. 67 del reglamento de 25 de febrero de 1909. • • . . .  •

Gran Vía .............................................................
Expediente relativo a la intrusión en terrenos de h

vadero43 y 45 de la ribera del Manzanares.......
Instancia de D. Ricardo Marín, para la adquisición 

de la edición de lujo dei Quijote......... .................

COMISIÓN 3,*—Po//cí(7 urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en e
de las carteleras..................................... ; ............

Instancia de doña Manuela Marchal, solicitando 
licencia Mra el almacén de maderas, sito en c
calle de Calatrava................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovac 
para la casquería, sita en el mím. 17 de la calle d 

Proposición del Sr, Crespo, sobre salubridad e
viviendas.....................................................

Expediente relativo a liquidación por adquisición
para e! jardfa Zoológico.....................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de 
Hijos de Madrid en el Retiro...............................

dores.

FECHA
en _ TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión. d e l m ism o .

26 jimio 1917.
12 mayo.

10 enero 1918,

Sr. Aguilera, 
Sr. Goicoechea. 

Sr. Noguera.

19julio1917. 
3 enero 1918, 

10 enero.

19 enero. Sr. D deAimodóvar. 21 enero.

19 enero. , 
22 enero.

Sr. Tato.
Sr. Goicoechea.

21 enero. 
24 enero.

22 enero, 
29 enero.

1 enero.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea.
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero. 

7 febrero. 

3 enero.

5 marzo. 

14 abril.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.

Sr, Goicoechea
7 marzo. 
18 abril.

18 mayo. ' 
12 abril.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Tato.

23 mayo, 
13 junio.

26 abril. Sr. Tato. 13 junio.

20 julio. Sr. Aguilera, 22 agosto.

\S julio. Sr, Gabilán. 22 agosto.

21 julio, Sr. Goicoechea, 22 agosto. .

i
23 iulio. Sr. Maura, »

i
1

30 julio.
X

Sr, Tato. 22 agosto 1918

1
4 afíosto. Sr, Goicoechea. 22 agosto.

4 agosto, Sr. Cortés. 22 agosto.

10 agosto Sr. Cortés, 22 agosto.

15 enero.
s

Sr, Maura. 15 enero.

1
. 22 enero. Sres,"Tercero y Ramos, 22 enero.
a
. 22 enero* Sres. Calvo y P. Toledo. 22 enero.
3

26 febrero. Sr. Silva. 26 febrero.
s

16 abriL Sr. Tercero, 16 abril.
e
* 7 mayo. Sres. Silva, Cernuda 

y Crespo, 7 mayo.
-
. 28 mayo, 
e

Sr. Q, Cernuda, 28 mayo.

" ■ 
.1 25 junio. j Sr. P. Toledo. 25 junio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés..........................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto....... ...............................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López. . . . . 
Modificación del trazado deT camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Seiiora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles..................................... .................
Petición de instalación de una vía a través del paseo de la Florida

y carretera de El Pardo............. i ..................................................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá.......................................................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos. .........................................................
Construcción de una casa en el núm, 6 de la travesía de la Comadre. 
Moción sobre deficiencia en el pavimento de la avenida del Conde

de Penalver.................................................... ............................
Cerramiento de la calle del Codo.........................................  '

COMISIÓN Beneficencia tj Sanidad,

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916 ..................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas.. .

Expediente de concurso para la plaza de dentista dei Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma................................. ..................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que éi'servició 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro.............

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía publica..............................................  ...................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro....................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento v
Escuela-albergue......... .............................................................  ^

Expediente relativo a la separación del servicio del 'Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos..................................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o el arrendamiento de otro local........................

Instancia de D, Antonio Sevilla, solicitando la plaza de Médico de
los Asilos de Alcalá.........................................................................

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico 
de los Asilos de Alcalá

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, dando cuenta de 
la renuncia del Médico vacunador Sr. García López, por haber 
ascendido a Médico tercero, y el fallecimiento del de igual clase
D. Amado Martín Valderrama......................................................

Exp^iente a virtud de Real orden de 18 de julio, encomendando 
al Patronato de la fundación Agiiirre, a la Comisión de Benefi­
cencia..............................................................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.......
Excediente relativo a la construcíón de nichos en e! patio de la 

Concepción del cementerio de Santa Maria...............................

Expediente a instancia del Presidente de la Sacramental de San 
Lorenzo, solicitando construir dos galenas de nichos en el patio 
central segundo de su cementerio.............................................

COMISION ^ .'—Fnsanche.

Petición de licencia para ejecutar obras de ampliación en un hotel
del paseo de la Castellana.............................................................

Petición de licencia para construir una finca en el interior de ia 
manzana, imiitada por las calles de Juan de Mariana, Ramírez
de Prado, Cuadalete y General Prim...........................................

Petición de licencia para construir un taller de reparación de au­
tomóviles sobre el solar nám. 4 del paseo de Francisco Süvela.l

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l  m is m o .

3 febrero 1917. Sres. M, Arias, Leyun 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto,

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.
1 marzo 1918. Sr, Arribas. 14 marzo 1918.

14 junio. Sobre la mesa. 19 marzo.
22 junio. Sr. Asprón, 26 junio.
25 junio. 
12 julio.

Sr. Reglero. 
Sr. Revenga,

6 julio. 
30 julio.

14 agosto. 
16 agosto.

Sobre la mesa. 
Sr. Serrán.

21 agosto, 
28 agosto.

» Sres. Garda Miranda y 
F, Moreno. »

18 enero 1917. Sr. de Blas. . 22 marzo 1918.
» Sr, Qabilán. »

12 enero 1918, Sres. Cortés y de Blas.

12 enero. Sres.García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. »

12 enero. 

12 enero.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. 
Sres. García Revenga,Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo.

3 abril.

18 junio. Sr, Concejal Inspector.

8 mayo. Sres. de Blas, García Mi­
randa y García Revenga. »

11 mayo. Sobre la mesa.

11 mayo. Sobre la mesa. »

22 agosto. » »
t

16 agosto. 
31 enero.

'fí
Sr. Fernández Cancela.

'Ü
3 febrero 1918

6 junio 1917. Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco. 18 julio.

» Sres. García Miranda, 
Pérez Toledo y Marcos. 10 agosto.

septiembre 1918, Nueva entrada.

10 septiembre. Nueva entrada. »

10 septiembre. * Nueva entrada. 'J
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

I que pasci al despacho 
I  de las Comisiones*

Petición tle licencia para ejecutar obras de reforma en e¡ nuni. 14

Petfción'^dMiceiicfa'^para ejecutar obras en eí iiotel núm. 4 de la

Pe^tkión d^H^ncia para construir un edificio destinado a
el solarde la ronda de Atocha, con vuelta a la calle de Frayen

PeVicLn de licencia para obras de reforma en el ni'tm. 8'2 de la

Ofici'ode la^Dirección de Fontanería, interesando se destine a 
vertedero de las obras del saneamiento del subsuelo, el terreno 
de la calle del General Alvares de Castro ................................

7 septiembre 1918. 

6 septiembre,

6 septiembre.

6 septiembre,

9 septiembre.

S E C R E T A RIA

COaiSiÓN EJI'XUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 2 de septiembre
de 191S.

v¡„d. de D, de,

" t r e ^ d ^ f d . r ^ n = ^ ^ í r = r ° p í  t i «
derio Prieto Tamance, guardia municipal, el socorro de pese

‘^ " S S e r  a doña Emilia Cañamero, viuda de D. Nemesio Mar­
tín bombero de Villa, el socorro de 450 peseta^

Conceder a doña María Luisa, D. Eulogio, D Mariano y dona 
Francisca, huérfanos menores de edad, de D. Eulogio López Fer 
nández Auxiliar de la sección de Contabilidad, representados 
por su tutor el Sr. D, Francisco Sáiz Herraiz, el socorro de pe­
setas 187‘50

M O N TEPÍO  D E E M P g A D D S  M U N IC IP A L E S  '
Cuenta de ingresos y pagos b&rificados por la Caja de anticipos 

en el mes de agosto de 797«.
P esetas . Pesetas.

I N G R E S O S

Existencia en Caja en 1 del a c t u a l . ■ 13.226*23
Entrega del Montepío, procedente de la

cuenta de crédito del Banco de Es- ^

Idem por reintegros pardales............... 4.142 75
Percibido por donativos de anticipos or-  ̂gQ7<34

diñarlos.. ■ • ............ ;■ ■ ■ ...................  0 , 7 ‘Rn
Idem por íd. id, especiales. . . . . .  ........ ^
Reintegro por anticipos ordinarios. . . .  36.3.0 »1
Idem fd. especiales.................................  24.bS9 üo
Expedición de tiques extraviados......... ..............  ̂ 133..552‘23

p a g o s

Anticipos ordinarios efectuados...........  00
Idem especiales id..................................
Gastos generales.................... .. 566 60 ^
Existencia en Caja en el día de la te­

cha....................................................... ..........L------- 133.55'2'23

TRÁMITE

acordado por la Cotiiisióii,

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

FECHA 

d e l  m ism o .

Tercero Será condición indispensable para ser admitido en e 
concurso, el haber depositado, en concepto de fianza provisional,

S ; r  “E f c o T u í S r .  ,av .r del cea, se haga la adiad,ca- 
dòn, depositará como fiarza definitiva a “ ” P"‘
iTiienío de SUS obligaciones, la cantidad de 10.000 peseras.
. Quinto se obliga a cej^^brar «na función
libre de todo gasto, a favor de las Casas de Socorro de esta

^  Sexto igualmente celebrará otra función a la que podrán 
asfstir gratuitamente los niños de las Escuelas y Asilos mum-

^’̂ Sépdmo, Durante la temporada se estrenarán do? obras de

® '0 c T ™  Eifia temporada de primavera, el concesionario pon­
drá en escena algunas obras extranjeras de fama mundial.

El plazo para presentar proposiciones empezara a contarse 
desde el día 16 del actual y terminará el 2 de ocUibie, a las dos de

‘uíproposieiones extendidas en papel de DX clase tinjb̂ ^̂  
del Estado, e incluidas en sobre c e r r ^ -
keMstro eeneral del Ayuntamiento, todos los días laborables, 
baña aquél en que termina el concurso, de nueve de la ma an

^°\o V g astra  que se originen en el concurso serán 
adiiidicaVario así como aquellos que taxativamente señale la Ins- 
í u S ó n  paraMoát^^^^^  ̂ serados provinciales y municipales

^o'^Tue^se anunc^para conocimiento del público. ,
M a r id 'u  de" èptf^mbre de 1918.-P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Federico Míngüez.

S O E O

Deuda amortizable por expropiacl^ones en el Interior 
(EmisíÓTi lie 1899).

Resultado del 76 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 185 Obligaciones de dicha Deuda.

C O N C U R S O

Fi Excmo. Avuntamiento, en sesión celebrada el día de ayer, 
ha acordado anunciar por quince días h^^'les, conctirso l i ^  
optar a la explotación artística del teatro Español, daraiite la

^^"'Lalibertad'de que queda hecho mérito, está condicionada, 
spETÚn el expresado acuerdo municipal: , ■ „

Primero Todas las obras que se representen en la próxima 
temoorada serán originales de autores españoles.

Segando. La cuarta parte de las representaciones será de 
obras de nuestro teatro clásico.

RÚUEBO 
d« tolaa ijna la} ■ airlßs.

ITUUBEACrÓlT
deioi tUnloa qns deljea lef «nortlsalcs.

PÓUZEO le Ibi bolsi que rSFrEieatiii 1 
sedal.

%
5 41 a 50 U 17

112 1.111 20 1.127
564 5.631 40 1.194
725 7 241 50 1 1.215
743 7.421 30 1.531
766 7 651 60 1.550
825 8.241 50 1 589
643 8.421 30 1.716
980 9.791 800 1.948

1.053 10,521 30

RCUESACtíIt
di.

Idi titilli! qn6 dEt*“

11.161 
11.266 
11 931 
12,141 
15 301 
15 491 
15.881 
17.151 
19.471

Los tenedores de dichas Obbgaciones P / f
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los diag no tenaoo ,
de diez a doce, a partir del 7 ' deí Sr. Secretario,

Madrid, 16 de septiembre de 1918.—H. a , uei 31 . 
el Oficial mayor, F e d e r ic o  M ín g d e z .
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Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1909).

Resultado de) 37 sorteo celebrado )ioy, para la amortización 
de 114 Obligaciones de dicha Deuda.

RlïltEED de 111 Mil dapraiantan lia letiaa. k> tltalci pa deban ler imortlEidna.

ÍlthlZEO de laa Mat tue iepieeantaii lea terlet.

KtIUEBACid»deIda tltnloa düe deben ler imnrtidadoB.

2.145 21.441 a 50 2.408 24.071 a 80
2.184 21.831 40 2.450 24.491 500
2.251 22.501 10 2.470 24.699 700
2.281 22.801 10 2.679 26.789 y 90
2.337(iil- 2.733 27:321 a 30

timi btli eilmíil)). 23.361 y 62 2.787 27.861 70
2.346 23.451 a 60 2.993 29.921 30

Los tenedores de dichas Obligaciones, podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, tos días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1918.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, Federico Mírgoez,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
Resultado del 9.“ sorteo celebrado hoy, para la amortización de 

146 Obligaciones de dicho Empréstito.

inJUEEO
dB bDiBE

q u e  r e p r s e e n tB D  l a i
E SrlB I.

U U U E B A C IÓ R
d e

i  OI t i t d t o i  ([be  d e b e n  l a r  
i m e r t l b a d o e .

I IÚ U E B C  
d e  la a  b d L n t 

l o e  r a p r e t e n t i b  l i a  
a e r i a l .

da
lo«  t i t u l a a  HUB d B L eu  w 

B n io r t l i a d o » !

488 4.871 a 80 2 119 21.181 a 90
702 7.011 20 2 448(ül-
756 7.551 60 l i n i  bell Clin idg). 24.471 76
904 9.031 40 2.825 28.241 50

1.027 10.261 70 3.010 30.091 100
1.170 11.691 700 3.073 30.721 30
1.650 16.491 500 3.107 31.061 70
1.953 19.521 30 3.401 34.001 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de octubre próximo,

Madrid, 17 de septiembre de 1918.—P. A. de! Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico Mínguez.

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas¡ ,ascensos y altas ocurridas en el personal desde el S al 14 de septiembre de 1918, con arreglo
a lo dispuesto en la base 7.“ del algente aresapuesto del Interior.

B  J  -A. S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines..................... Peón eventual.................................................. Julián Rodríguez Robledillo. 
Francisco de Francisco Dobado, 
Nemesio Muñoz Rodríguez. 
Toribio Guijarro Quintana.
José María Sánchez Gamella. 
Feliciano Barrena Cristóbal. 
Saturio Martín de Lucas.
Mateo Condado,

*.**>*..<*. ............... .. * * Idí̂ Tvi ........................................................... ..
írlem.............................................
Íílf»m.............................................
Ídem............................................ Aprendiz de segunda......................................
Ídem................. ........................... Idem.................................................................
Idem..................................... ..... a a « a .

Vías públicas............................... PpfSn f íjn ............ ............................

A - S C B I D T S O S

R A M 0 CARGO . NOMBRES Y APELLIDOS

Pa roues y Jardines..................... Julián Rodríguez Robledillo, 
Francisco de Francisco Dobado. 
Nemesio Muñoz Rodríguez. . 
Toribio Guijarro Quintana.
José María Sánchez Gamella. 
Feliciano Barrena Cristóbal. 
Saturio Martín de Lucas.

laem..  ̂  ̂ .
Idem............ ................................. ............................................... ............ ..
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem.................................. .........
Idem.............................................

A . I j T  .A. S

RAMO CARGO ■ NOMBRES Y APELLIDOS '

Parques y Jardines___.............. Pftdn ftVPntMfil ................ ................ . Benito Antolín Ruiz.
Fernando García Sánchez. 
Antonio Sánchez Quiles. 

j Nicolás Mínguez Pedromingo,

idem . , ,  ' ..............................
Idem...........................
Idem...........................................

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento en la sesión celebrada el día 6 del 
corriente, a propuesta de la Comisión de Hacienda, tía tenido a 
bien adoptar el acuerdo signiente:

«Autorizar a la Alcaldía Presidencia para concertar con la Em­
presa de la Plaza de Toros de Madrid, el pago del recargo muni­
cipal sobre el timbre de espectáculos, por las cantidades que res­
ten desde la fecha hasta fin de año, debiendo sujetarse a las' si­
guientes condiciones: El concierto se celebrará ánicamente por

las localidades no abonadas; el tipo de! mismo será el 50 por 100 
del abono, con deducción del 20 por 100 del mismo en concepto 
de oficio.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, quedando 
expuesto el expediente en esta Secretarla, durante el término de 
quince días, para la admisión de redamaciones, en conformidad 
con lo establecido por el art. 150 de la vigente ley Municipal.

Madrid, 16 de septiembre de 1918.—P. A. dei Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico Míxguez,
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S U B I T A S

^ubíístas y  cottcursos pendien tes en el día de hoy, con 
expresión de su  cunutin  y fecha de celebración.

dIa
de la subasta.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

s u b a s t a s

Septbre. 24 Suministro de aceites, sebos, grasas,
pinturas y barnices para los diferen­
tes ramos municipales hasta 31 de 
diciembre de 1919 (segunda subasta)

30.000Importe anual calculado...................
Octubre 8. Terraplenado de la calle del Genera! 

Alvarez'de Castro, entre las de 
Feijóo y García de Paredes.—Precio

1*25tipo por metro cúbico.....................
9 Suministro de pan al primer departa-

mentó del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Depósito de men­
digos y Asilos de la noche, hasta 31 
de diciembre de 1919,— Precio tipo

0‘65del quilogramo..................................
10 Suministro de pan al segundo depar­

tamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-al­
bergue de niños abandonados, de Al­
calá de Henares, —Precio tipo del

0‘65
11 Adquisición de 600 metros de paño, 

para el vestuario de ¡os acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de

10!a Paloma.—Precio tipo, por metro.
12 Géneros para la confección de unifor­

mes del personal subalterno de las 
dependencias municipales y Casas

6.805de Socorro.—importe.....................
coxcuitsos

Octubre 2 Concurso libre-para optar a la explo­
tación artística del teatro Español,
durante la temporada de 1918-1919. 
Ei plazo para presentar proposíones 
termina en la fecha que al margen se

28 Concurso de ofertas de terreno en 
venta o renta para dotar a Madrid 
de una dehesa o campo de alimenta­
ción del ganado que venga al Mata­
dero y Mercado de abastecimiento. 
Precio tipo, libre.

C E M E I ^ E R I O S

Aidorisacio/tes de eníerramiento en las cuatro Sacramentales 
‘ ‘ desde el 3 al 9 de septiembre de 1918.

AUTORÍZACIÜNBS

De 33 pesetas.................
De 44 ídem .....................
De 50 ídem .....................
De iiO ídem ....................
De 165 ídem.....................

Suma................

Aíaorixaciones por e n te r ra  
miento de cadlieeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos.

De 33 pesetas.................
De 44 ídem ....................
De 50 ídem......................
De 165 ídem....................

T o t a l e s ............

E S T A D IS T IC A

9
r
*1r»9NO

1
1  '
2
9

733
V.
c.

h'9

1 1  rt —
T 9

IMPORTE

Pesetas.

» 6 » 7 231
l » 5 220
í 7i j> 2 100
1 » 1 l i o
ët » » » T>

2 6 15 661

7> 1 7t 1 3,3
» » » »
» » » y> »
» » 1 1 165

2 7 1 17 859

m o r t a l id a d  d e l  m e s  d e a g o s t o  d e  1918

Por distritos (1),

D I S T R I T O S Habitantes. . Defunción es.

47.931 63
52.038 60
73.712
72.780

136
93

62.970 99
67.218 165
60.102 158
70,141 129
58.838 loo
88.323 148.

T o t a l . ............................... 634.253 1,151

POR GRANOES GRUPOS DE EDADES

Menos de un afio...............................................................
De uno a cuatro anos........................................................
De cinco a diez y nueve ídem................................. .... -.
De veinte a treinta y nueve ídem-;.................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................
De sesenta ídem en adelante............................................
Sin clasificación................................................................. _

T o t a l . ...........................................................

Se segrega las defunciones de Iransettnfes y por cam
sas ...................................................................................

T o t a l .............................................................

1.151

66
1.085

En igual mes de 1917 (totalidad), 94T; diferencia en 1918 (tota­
lidad), 204 más; proporción por 1.000 (dediiciendo /ronsewntós y 
causas e-cternasj, 1 *711; término medio diario (totalidad), 37 13.

PRIXCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN .

Nomenclatura abreoiada ( conaetilo Internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 30; fiebres intermitentes y 
caouexia palúdica, 2; viruela, 29; sarampión, 6; escarlatina, 8, co­
queluche, 3; difteria y crup, 4; grippe, 7; otras enfermedades epi­
démicas, 2; tuberculosis pulmonar, 147; tuberculosis de las menin­
ges, 13; otras tuberculosis,29; cáncer y otros tumores malignos, 62; 
meningitis simple, 74; congestión, liemorragia y rebiandecmiiento 
cerebral, 54; enfermedades orgánicas del corazón, 5!; bronquitis 
aguda, 24; bronquitis érónica, 7; pneumonía, 22; otras enferme­
dades del aparato respiratorio, 67; afecciones del estómago (nie­
nos cáncer), 7; diarrea, en menores de dos años, 152j apendt- 
citis y tiflitis, 3; bernias y obstrucciones intestinales, 8; cirro­
sis del hígado, 9; nefritis y mal de Bright, 36; tumores no can­
cerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la 
mujer, 4; septicemja puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puer­
peral, 4; otros accidentes- puerperales, 4; debilidad congenita y 
vicios de conforrnación, 26; debilidad senil, 26; suicidios. 10; muer­
des violentas, 14; otras enfermedades, 202; enfermedades desco­
nocidas o mal definidas, 5, Total, 1.151.

o b s e r v a c io n e s

Ea mortalidad tota) lia sido igual al promedio del quinquenio
anterior. .

La viruela lia producido algunas defunciones. ■

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Pop el Negoctado 3.° (Polieia u rb a n a ).

Doña Eulogia Oladún, carrera de San Francisco, 17, café tupt- 
D. Fabián Olmeda, Salitre, 20, barbería.
Dona Petra Martín, Cristo, 4, frutería.
D Cecilio García, Fuencarral, 101, venta de molduras.
D. Mariano Gómez, Prim, 16, sastrería.
D. Vicente de la Torre, Fúcar, 19 y 2L bodegón.

(U Las defunciones en iiospitales se clasifican en el distrito de proced

*^'(2)^D ela^defunctones de este  distrito corresponden a! establecimiento 
de su nombre, 28.

de Madrid
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D, Ignacio Zaradejos. Bordadores, 9, librerta.
D. Lino Aznar, Comandante Portea, 4, taberna.
D. Jenaro Asen jo, Fernando VJ, 21, cuadros y molduras.
D. Juan José García, Eguiluz, 11, cincelador.
D. José Ruano, Rtifael Calvo, 6, leclierfa.
D. Tomás Alvarez, Conde Duque, .5, carnicería.
D. Máximo Izquierdo, Palma, ñ6, vinos.
D. Paulino de la Peña, Bravo Muríllo, 103, componer calzado. 
D. Leoncio Hernández, Espíritu Santo, 15 y 17, vinos extran­

jeros.
D. Tomás Mondas, Alcalá, 5, principa!, venta de sellos.
D. Bautista Zato, Preciados, 1, venta de máquinas.
Doña Antonia Maesfa, Espoz y Mina, 11, hojalatería.
Doña Julia Herrero, Conde Duque, 40, bodegón.
D. Lino Paldes, plaza de San Ildefonso, 1, carnicería.
D, Manuel Berdasco, Santa Catalina, 5, zapatería.
D. Sebastián Miralles, paseo de Extremadura, 32, barbería,
D. Mauricio Carreño, .Montera, 40, sastrería.
Doña iMarííi Corral, Estudios, 16, muebles. .

P o r e l W eg o e la d o  4 .°  ( O b r a s ) .

Alquilar: Callejón dei Hospital, 10 duplicado; Alfonso XII, 6 
inodernoi y Hernani, 27.

Construcción: Luis Vives, 3.
Ampliación: Camino de Chamartin, 17; Berruguete, 33, y Mar­

garita, 17,
Reformas: Pez, 7; Alcalá, 10; Rodas, 12; Mendizábaí, 37, y 

Harquillo, 9.
Saneamiento: San Bernardo, 79; Río, 6 ,8  y 10; Mesón de Pa­

redes, 61, y Zurita, 27.

Por el Regoeiado 6.° (Ensanche).
Obras de saneamiento: Viriato, 17,
Paso de carros: Zurbano, 23; Marqués del Riscal, 4, y |uan 

Bravo, 74. '
■ Instalación de un ascensor eléctrico: Goya, 4,

Revoco: 0'DotmelÍ, 7.
Obras de reforma: Monte Esquinza, 4, y Zurbarán, 11.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 7,
Limpieza y reparación, 13.
Total. 20.

C O N T A D U R IA

A N U N C I O

Deuda municipal.—Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914.

El día 10 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­
sorería, abierta en el Banco de Españaí la cantidad correspon­
diente para satisfacer en su oportunidad los intereses y amortiza­
ción de las Obligaciones de dicho Empréstito.

_Lq que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

E N S A N C H E

ingresos y pagos aertftcados por cuenta del presupuesto de 1918.

IN G RESO S

C A P I T U L O S

1. °—Contribuciones y recargos..
2. °—Venta de terrenos...............
3. °—Subvención del Ayuntamiento.
4. ’—Resultas.................................
5. °—Imprevistos y eventuales....
6. '—Reintegros........ i ......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,.
7bta/ de Ingresos formalizados.

<

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

'
INGRESOS FORMALIZADOS .

H asta el 8 ue 
septiembre de I9E8.

Pesetas.

Del 9 al 15 de 
septiembre de 1918

Pesetas

Total de ingresos - 
hasta el I5de ' 

septiembre de 1918, .

Pesetas. r ,

6.480.112 4.521.795*73 » 4.521.795*73 ■■íf-
264.201*05 66.019*04 » 66.019*04

1.000 í 5)
í.713.378'50 1.713.378*50 » 1.713.378*50 N

» 2.691*03 2.691*03 .-7
47.667*20 40.753*70 192*80 40.946*50 ::1,

8.506.358*75 6.344.638 192*80 6.344.830*80 1;
» 549.309*80 » 549.309*80

8.506,358*75 6.893.947*80 192*80 6.894.140*60

PA G O S

C A P I  1‘ U L ü  S

CRÉDITOS

H II t o r i z a  CÌ .

Pesetas,

P A G O S  E JE C U T A D O S  %

Hasta el 8 de1  ̂ S
septiembre de 1918. 

Pesetas.

Del 9 al 15 de 
septiembre de 1918.

Pesetas.

Total de papos tq 
hasta el 15 de tj 

septiembre de 1918.
~  'C; 

Pesetas. ;

334.516*50 
149 90*2 
171.882*25 

4.011.539*28 
'1.700.490*29 

20.581*27

225.824*77
100.400*89
62.789*39

2,828.978*18
813.081*06

»

»
»

»
62.562^41

272 '80
»

i ;
K

225.824*77
100.400*89 * T  
62.789*39 

2.8.91.540*59 
813.353*86 ■

6.388.91 í ^59 | 
»

4 .0 3 1 .074‘29 
y> ’

62.835*21
»

4.093,909*50
» :  . T

6,388.911*59 4,631.074*29 62.835*21 4.093.909*50 í i á
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BALANCE

PESETAS PESETAS

6.34^,830^80
»
» 6.344.830*80

3.544.599*70

4.093.909*50 
549.309'80

»
2.800.231'10

I N T E R I O R

Ingresos y  pagos aerificados por cuenta del presupuesto de I9ÍS.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1 ."—Propios....................................................
2 “—Montes.................................. ....................
3. "—Impuestos......................................
4. “—Beneficencia................................
5. “—Instrucción pública.......................
6. "—Corrección pública.......................
7. °—Extraordinarios...........................
8. "—Resultas........................................
9. "—Recursos legaies para cubrir el déficit..

10,"—Reintegros.................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos formalizados

C R E  D [ T  o s  
presupuestos 

y
créditos proceden­

tes de 1917.

Pesetas.

87.504'44 
16.542‘50 

6.943.227'31 
27,185‘52 
3,750 

S05'40 
545.351*44 

1.303.354*30 
24.908.072'70 

162.343*75

33.998.137*36
»

33,998.137*36

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 7 de sep­
tiembre de 1918.

Pesetas.

Del 8 al 14 de sep­
tiembre de 1918,

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 14 de sep­

tiembre de 1918.

Pesetas.

39.875'04 39,875*04
8.052'50 ÍO 8,062*50

4,275,819*59 100.505*80 4.376.325*39
27.789*98 47-95 ‘27.837*93
2.500 ■ » .. 2.500

i » »
159.845‘07 96*15 159.941*22

1.303.354*30 » 1.303,354*30
14.232.222*93 280.352*64 14.512,575*57

76.755*79 y¡ 76.755*79

20.126.215*20 331.012*54 20.507.227*74
60.168*29 70 60.238*29

20,186.383*49 381.082*54 20.507.466*03

P A G O S

l i ­

' P A G O S  E JE C U T A D O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r i z a d o s .

Pesetas.

Hasta el 7 Je sep­
tiembre de 1918.

Pesetas.

Del 8 al 14 de sep­
tiembre de 1918,

Pesetas.

Total de pagos 
hasta ei 14 de sep­

tiembre de 1918.

Pesetas.

1. “—Gastos del Ayuntamiento. ..........................................
2. “—Policía de seguridad..................... .... ... ......................
3. “—Policía urbana y rural..................................................
4. "—Instrucción pública............................................-..........
5. “—Beneficencia.................................................................
6. "—Obras públicas.............................................................
7. "—Corrección publica.......................................................
8. “—Montes......................................... .................................
9. “—Cargas...........................................................................

10. °—Obras de nueva construcción......................................
11. °—Imprevistos................................................................. . ■
12. “—Resultas................................................................. i . . . .

2.308.178*65 
1.939,356*09 
5.686.845*35 
2.114.741*30 
2,644.961*09 
4.251.633*73 

449.972*70 
n

13.262.651*83
1.072.412*59

105.617*60
»

1.508.869*28
1.196.648*45
3.006.244*57
1,129.620*28
1,577.279*67
2.575,939*12

301.100
»

8.062.771*53
160.767*76
29.679*60

»

9.466*29 
1.088*37 

54,52 r.54 
21.'224'76 
45.*269'64 
77,875*53 
8.600 
»

231.453*47
7.609*50
»
»

1.518.335*57
1.197.736*82
3,060,766*11
1.150.845*04
1.62*2.549*31
2.653.814*65

309.700
»

8.294,225 
. 168.377*26 

29.679*60
»

Pagos por devoluciones de ingresos............. .................................
33*836.370^93

»
19.548.920*26

167,819*91
457.109*10

1.500
20,006,029*36

169.319*91

Total de pagos fot matizados..................................... 33.836.370*93 19.716.740*17 458.609*10 20.175,349*27

a-i.



Ingresos formalizados.
idem devueltos..........
idem líquidos..............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados , .  
Idem líquidos......... !,,
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B A L A N C E

PESETAS

20.507.22774
!69.319'91

»

20.006.029‘36
00.233*29

»
Existencia en Tesorería, ,

PESETAS

20.337,907*83

19.945.791*07

392.116*70

I N T ^ I O R

Estado dem ostrativo y  balance de las operaciones de eoiftabilldad verifleadas hasta fin del mes de julio de 1918.

PHIMERA PA R T E .— INGRE.SOS

1» I : It K ■ ■ H  A 1[t I t H A £i O M

CAPITULOS

\

0 HEDI TOO FBESDPlfBEIOS ,
TOTAL

Pesetas,

DSUDOR 55 A(JfiEED0RES

Para ID18.
Procedentes 

de 1617.

Devoluciones

verificadas.

TOTAL

Pesetas.

Recaudcfcíón

obtenida. ingresos 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
ios

presupuestos

l." Propios...................................... 72.308‘79 15.185*72 87.504*14 39.875*04 39.875‘0-1 47.ÍH9^402.“ M ontes...................................... 1G,50?'50 35 » 16.549*50 e.K)2*50 8.052^50 8 4903,“ Impuestos.................................. 6.821.354*39 118,879*92
7.498*9«

20 881*22 6.964.108*53 4.182.711*49 4.18*2.711*12 2.781 307̂ 114." UeueficencÍEi............................ 19.686*62 > 97.18,5',59 27.789*98 27.789*98 12.H5'54 12,7503,“ Instrucdún pública............. 2.500 1.250 3.7,50
8ÍK‘40

Í3.Í500 2.500 1.2506*® Corrección pública.............. 703*60 101*80 Snñ̂ 4f>
Extraordinarios....................... 543.407*2! 1.944*23 1,000 546,331*41 159.845*07 159 845*07 3fiG.50Ĝ 378.“ R esultas.................................... * 1.303.354*30 , ■ 1.303.354*30 1.303.354*30 1 303.3Ó1'303° Recursos legales para cubrir 

el déficit*.. . , ,* .................... 24.470.343*71 437.728*99 145.074*61 25.053.147*3! 13,841 997*92 13.841.227 9̂2
76,755‘79

i 1,911.910*3910,“ Reintegros................................ 160.000 2.343*75 861*08 163,207*83 76.7S)‘7Ü 86.459*04
39,109.81]‘75 1.888 „395*61 167.810*0! 34.165.957*27 19,642.112*0*2 10.612.112‘0G 14.336.595*25 19*750

SEGUNDA p a r t e . — PAGOS

u  r. n  R 11 A »  F. I t unís Ritto m i

CAPÍTULOS Créditos Pagos T O T A L CSEUTOS fliESUPUmOS Reintegros T O T A L
Resto

de!
transferidos. ejecutados. Pesetas. Para 1918. Procedentes 

de 1917.
verificados.

por trMofotoprl» 
y oltorxcloioi. Pesetas.

crédito
presupuesto.

1.“ Gastos d e l Ayunta­
miento .................... > 1.386.304*95 1 386.304*añ 9.300.606 7.572*65 95.9a2‘.14 2.334.161*09 947 856*142." .Policía de seguridad. * 1.064,333*03 1.061.333*03 1.899.509 46,854*09

619.335*73
920*77 t 1,9401976*86 875,043*833.“ Policía urbana V rural > 2.872 335*36 9.879.335*30 ‘5.074.509*62 -U71‘88 9 3.691 .Oír23 2,818.í5Sr874.“ instrucción pública., > 1.048.667*64 1.048.667*64 1,831.747*27 382.ÍW4'03

113.203*09
3.787*39 a 9.118.528*69 1.069.860*985. “ Beneficencia..........

6, “ Obras públicas......
> 1.413 870*89 1.413 870*89 2.531.708 633*96 2.645.591*15 1.231 793*46» 2.474.146*38 2.477,146*38 4.0T4.229‘(5I 247.404*12 4,651*34 1.256.285Ti7 1,T82.138‘697*® Corrección pública,

8 ® Montes. ......................
» 999,500

t
292 500 449.079*70 449.972*70 157-.479‘7Ü

C argas........................
I0.° O brasde nqevñ coiis-

7.912.179*87 7.919.179*87 19,013.538 340.113*83 17.227*40 13,279.879*39 5.525.489*48
truccíón................... > 157.134*0!

20.586*60
157.134*01 1.010,998‘S 61,414*04 2.930*50 > 1.074,643*09 

105.617*60 *
917.509*08n .” Imprevistos................

12," R esultas.....................
•1 29 586*60 > 100.000> 5.617*60>

> 80,007*37

1 i 18.651.058*73 18 651 (H8‘73 32.109,811*75 1.726.55,9'18 59,60.1*97 ■ 33.895,975* DO 15.4Ü6.683‘6Ü

TERCERA P A R T E .— I3AEANCE UE LAS OPERACIONES, DE INGRESOS \  PAGOS

»4 A li ÍK Í  üi
DEBE ' HABER

' - - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pe.seías. Pesetas. Pesetas.

, ( Realizados....................................... ................ 19,642.112^02ingresos................. ..................... 7 Devueltos.............. ......................................... 1OT,8!9'9! « >
1 Líquidos............................................................ > > 19.474-992*!!

 ̂ í Ejecutados.................................................... !8,ffil .058*73 >
...........................................  í Reintegrados............................  ■,.................. 59.604*87 k p

( Líquidos............ ........ ....................................... * 18.591.453*76 »
P.xlsíerwio eii 7'esarería........................................................... 8^.838*35 t 882,838*35

. . . .  ' 19,701 716*99 19.701.7 uri)!) 19.474.999*11 19 474.292*!!

I

' víU
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E N S A N C H E

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veFifleadas hasta fin del mes de agosto de 1918,

PIÍIMEIÍA P.AIÍTE. —  INGliliSOS

CAP I T UL OS

1 Coiitríbiidones y reca rg o s...........
2, “ Venta de terrenos . .................................
3. “ Subvención del Ayuntam iento...
3.“ R esultas.........................................
5." Imprevistos y eventuales....... .
G,” Reintegros.....................................

I> K II K

CfisniTOS FKESCfUESTOS

Para líllS,

5.00(1,000
í!(».72á

1.000
847.560‘(6 

46.250

6.155,571 ‘05

Procedentes 

de 1917.

1.480.112 
3.476 ■(»

865.789‘4,5

1,4I7'20

2.350.787'70

TOTAL

/̂ esefus.

0.480.113
3«,2O1'(0

1.000
1,713.378*50 

47.66T‘2ÍI

8.5CG.358‘75

1I.4KKIC

TOTAL
de

recandación
obtenida.

Pesetas.

3.013 S63'95 
06 Ü19'04

L713.378‘50 
3 691*03 

40,103*39

4.836.055*61

SA I. IMI M

DSlí DORES

Ingresos 

por realizar.

3,4G6,948'05
207,304*44

1.000

15.503*07

3.690.061*10

4'3iíí;edoeee

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

9.I2'3'43

2.091*03 
7 944*86

19.758*32

SEGUND.3 P A R T E .— PAGOS

C A P Í T U L O S

1 n  n  K E II A U K R stmts RDEÍimB

Resto
del

crédito
presupuesto.

TOTAL
de

pagos
eiecutados.

1 Pesetas,

ÍRÍDnOÍ PRKSUPUB3T0E
Reintegros

v e r i f i c a d o s .

T O T A L

Pesetas.Para 1918. Procedentes 
de 1917.

' 201.491*97 
01.150*06 
02,424*41 

2.787.206*83 
767.i!47‘30

3.900 3*20*66

335,010*50 
149 602 
169.615*64 

3.907.464*49 
1.578.616*15 

14.956*27

4

2.206*61
109.199*79
121.874*14

*
54s’.284*30

1.000

"  335.016*50 
149.909 
171.882125 

4.564.048'58 
1,701.490*29 

14.956*27

133 524'.IS 
58,751*94 

100.457*84 
1.777,741*75 

934.442*00 
14.9.56*27

3.028.875*23

2.“ Policía de seguridad......................................................—

4.“ Obras públicas................................................. .....................
а. ** C argas............................ ....................................
б. ** Imprevistos............. ............................................

0.155.571*05 233.340*54 549 284*30 6.938.195*89

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y. PAGOS

( Realizados............................... ....................
............ ........  I Devueltos........... .........................................

I Li,qu¡dos............................. ..................... —

{Ejecutados.....................................................
R eintegrados.................................................
Líquidos.........; ..............................................

P.rísteacia en Tesorería....................................................... ........................

DEBE HABER

Pesetas. Pesetas.

4,830.ÍB5‘91
> >
> >

3.909.330*00 , .
» 519.284*30

1.476.019*55 ■

5.385,340'2l' 5.385.310*21

H A  Jj «  O »

DEUDORES

Pesetas,

3 360.036*36 
1.476.019*55

4.836 055*01

ACREEDORES

Pesetas,

4.830,055*01

4.830.0!»* 91

Madrid, 15 de septiembre de 1918.—El Contador, Rafael Salaya,

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dias del 7 al 13 de septiembte de ¡918.

Anterior. Día 7. Dia 9, Día 10. Día 11. Dia 12. Dia 13.

Empréstito de líítiíj, — Obligaciones de lOÜ pesetas al 3 por
100.......................................................................................... 75*50 75*50 » ' 75*50 ■ J) y>

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por ¡00 . . . . . . 94 » :» » A j>
Expropiaciones en el Interior. — Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100............................................................... ............ 97 » » 7> » * »
Cédulas para la construcción la Necrópolis, de 500 pese-

las al 4 por lÜO..................................................................... y> /r ^ - XI »
Empréstito de liquidación de Deudas v Obras,—Obligacio-

nes de 500 pesetas al 4 L  por 100........................................ 89 y. ''' V» » » y>
Cédulas de expropiaciones del Ensanclie, de 500 pesetas al

4 ‘A por ItX)................................................................................................. 96 í 92‘50 » » » » - »
¡dem id.—Emisión de 1915......... . ..................................... 92*75 » ' » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al .5 por

95100 ............................................................. ..............................  .............. 95 y> 95 ■ » » Xi

L' -M

fòV* t.
..'•n t a m i 6 L i-.-.
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OBRAS M U N ICIPA LES

I N T E R IO R

()bras en ejecución ilnrunte /os días de 5 a. í í  de septiembre
de ¡9/8.

Aeeras.

Alcalá, Hortaleza, Arena!, San Mateo, Barquillo, Mesón de 
Paredes, plazas de la Villa y de Isabel II, paseos de Recoletos y 
de la Castellana, Espada, San Andrés, Tudescos, Independencia, 
y en diferentes calles por el tapado de calas cotí motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Fuencarral, yXIcalá, Infantas, Almirante, Postas, Recoletos, 
Río, San Vicente, Florida, Pelayo, Abada, Toledo, San Leonar­
do, Justiiiiano, Luis Cabrera, Zabaleta, Horno de la Mata, Val­
verde, Fe, Caballero de Gracia, Moiiteleón, Conde Duque, Mon- 
serrat. Tres Cruces, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Caminos, .

Los caniitiei os cuidando de sus frttzos respectivos en las calles 
afirmadas.
íiláquinas.

Su conservación. 
Taller es.

En el de corpóite/v«. —Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería. ~Ca\za.úü^ aguzado y arreglo de lierra- 
iiiientas y reparación de 'cilindros compresores.

El de pmtura.~E,t\ varias dependencias municipales.
En el de a/íf/verí'«.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 13 de septiembre de 1918.—FJ Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete, '

.4síí«/os despachados en las oficinas durante tos días 
del 5 ai i l  de septiembre de 19IS.

Interior.
Presupuestos 4; permisos especiales de la Compañía del gas, 

41, instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 20; asuntos tramitados, 23; oficios para recep- 
cióti de materiales, 21; listas de jornales, 6; importe de jornales sa­
tisfechos en la semana anterior, IS.535‘50 pesetas; bajas tempora­
les por enfermedad, 5.
Ensanehe.

.Asuntos despacliados, 25; citaciones para recepciones de ma­
teriales, Ir; expedientes informados, 4; listas de jornales, 2; im­
porte de jornales, 13,468‘25 pesetas.

Madrid, 13 de septiembre de 1918,—El Ingeniero director; 
P. A,, /. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa~ 
vimentación durante los dias del S al l l  de septiembre de 1918.

Pavimentos pétreos.
Felipe IV, Valenzuela (terminada la calzada), Claudio Moyaiio, 

costanilla de los Angeles (terminándose), Moreto (replanteo), pla­
za de la Lealtad y carrera de San Jerónimo,
Pavimentos continuos.

Paseo de Atocha y plaza de Castelar.
.Madrid, 13 de septiembre de 1918.—El Ingeniero encargado de 

las obras, P. A. /, Alderete.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R I L L A S

Obras elecntadas p en curso de ejecución .dimmie ios dias de 
. 7 al 13 de septiembre de 1918.

Por administración,

Cfi/jenV)s.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Conde Duque, 
Domandante Cirujeda, Capitán Salazar Martínez, paseo de Extre­
madura, Feijóo, López de Hoyos, Magallanes, Pellejeros, Rodri-

^uez San Pedro, San Bernardo, Toledo, Urgel, Villaamil, paseos 
de las Acacias y de la Virgen del Puerto y plazas de Castelar y 
de.San Miguel.

Bocas de rfeá^o.—Reparaciones; En los jardines de la calle de 
Segovia y en la montaña del Príncipe Pío.

í/cí/mnos.—Reparaciones: Daoiz y plaza de Chamberí (Escue­
la de niños),

AHen/rs.—instalación: Batalla del Salado.
/l/cím/fzn'/tos.—Reparaciones: Alonso Cano, Juanelo, Luís 

Cabrera, Meléndez Valdés y paseo de los Pinos.
Talleres.

Mecánica. Construcción de cerraduras de fuentes y repara­
ciones.

Fundición.—Construcción de pasadores de metal y reparacio­
nes de fuentes en General Ricardos y plaza de Santa Cruz.

Cíjc/í/vM™.—Reparaciones en Puerta de Hierro, en la Expo­
sición de industrias y en la Inspección de alcantarillas.

Cantería. Reparaciones de tapas de buzón en la calle de San­
doval, puente de Toledo y paseo de los Pinos, rejilla de absorbe- 
dero en la plaza del Carmen y calle de las Tres Cruces.

Fírfnerí«. — Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta 
del Sol.

Cer/«/e/m.-Construcción de tableros de urinario, cubiertas 
y cajoncillos, reparación de urinario en la calle de Alcalá y llave 
de paso en la plaza de Nicolás Salmerón.

Gwíí/7;/c/onero,—Reparaciones de chanclos y mangas de riego.
Pintura.—En los evacuatorios de la Puerta del Sol y en la 

Exposición industria!. '

Senvleíos prestados por el 
personal de Aleantarillas,

Cailés vigiladas, 2.835; ídem limpias, 2S3; ohjeh'S extraiiins, 2 
y reconocimiento de atarjeas, 18.

Servicios prestador por el
personal de Pozos negros. -

Pozos solicitados, 104; ídem exlraidos, "i 11; melros ciilncos 
extraídos, 1.013; importe, 359 pesetas.

Madrid, 14 de septiembre de 1918. - El Arquitecto director, 
fosé de Lorite,

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

4s/í/i/os despachados en ¡a semana. 
Cuarta sección del Interior.

Expedientes informados, 49,
Reconocimientos practicados, 37.
Madrid, 13 de septiembre de 1918.—P. A., el Arquitecto de la 

sección, Gonealo Domínguez.
Primera sección del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 2.
Revocos, 3..
Expedientes de alquilar, 3.
Incidencias, 2 
Denuncias, 5.
Partes de estado de obras, 6. ,
Establecimientos industriales, 24. ’ '
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 47.
Madrid, 13 deseptiembre de 1918.—El Arquitecto déla sección, 

jesús Carrasco. .

Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3. ,
Obras de nueva planta, 2,
Idem de reforma, 1.
Direcciones facultativas, 4.
Obras de revoco, 3.
Pintado de verjas, 2.
Establecimientos industriales, 5.
Reconocimientos. 10.
Madrid, 14 deseptiembre del91S,—El Arquitecto déla sección, 

Rafael Rtpollés.

Ií

í

I I

\
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Rsforma de la prolongación de la calle de Preciados p enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante ia semana última, se lian verificado [as obras si-
"iiieiites; ... ,

Jacometrezo, 16 al '1% falta solamenta rectificar rasantes 
Jac-Ometrezo, 15, continúan las obrasa la altura del entrama* 

do linrizontiil de planta baja.
lacometrezo, 17, falta rectificar resantes. .
Jacometrezo, 19 a 21, en iguales condiciones que la anterior. 
Jacoinetrezo, 23, se realizan las obras a la altura del entrama­

do liorizontal de ia tercera planta. , , .
JacoíTi0l,re>íü 25, S6 realizan las obras a la altura de planm

'^^^Jacometrezo, 27, falta retirar materiales y escombros. 
Jacometrezo, 29. falta rectificar rasantes.
Jacometrezu, 31, suspendidas las obras por malas condiciones 

de la medianería lateral izquierda de la finca núm. 33.
Jacometrezo, 35, se realizan las obras a la altura de planta

Jacometrezo, 42, se realizan las obras a la altura del entrama­
do liorizontal de la tercera planta .

Jacometrezo, 50, paralizadas las obras por malas condiciones 
de la inedianeria lateral izquierda de la finca, Jacometrezo, 48.

Desengaño, 9, 11 y 13, falta rectificar rasantes. , .
Dcscngaüo^ 15t se realizan las obras a ia altura de planta baja 

y continúa el retirado de escombros, . , . u •
Desengaño, 17, se realizan las obras a la altura de planta baja 

y continúa el retirado de escombros.
Hilario PeñascOj 1, se retiran los úUimos materiales y esconi’

'̂ '̂^Hilario Peñasco, 3, sólo falta por retirar algunas maderas y
carpintería de taller, . j: n i-

Hilario Peñasco, 5, terminada sii demolición, falta por retirar
algunos materiales. , . u

Hilario Peñasco, 7, terminada su demolición, ha quedado el 
solar destinado a almacén de materiales, faltando rectificar las ra- 
s&ntes

Hilario Peñasco, 9, detenida por demolición,
Hilario Peñasco,*8, falta rectificar rasantes.

Mesonero Romanos, 17, se realizan las obras a la altura de 
planta baja. .

Mesonero Romanos, J9, en las mismas condiciones que la an­
terior. . ,

Mesonero Romanos, 31, se realizan las obras a la altura del 
entramado horizontal de! piso segundo. '

Mesonero Romanos, 35, suspendidas las obras a la altura del 
entramado tiorjzoiital de la primera planta,' por mal estado de la 
medianería lateral derecha de la finca núm. 33.

Mesonero Romanos, 2í , se verifica el trepado de pisos.
Mesonero Romanos, 34, se verifican las obras a la altura de 

planta baja.
Mesonero Romanos, 36, suspendidas las obras por tener el 

contratista los obreros en la finca núm. 15 de la calle de Jacome-
trezo. ,  ̂ , ,

Mesonero Romanos, 38, Falta por demoler un trozo de la me­
dianería lateral derecha.

Salud, 17, falta rectificar rasantes.
Salud, 19, en iguales condiciones que la anterior y retirar ma­

teriales y escombros.
Cliincliilla, 9, falta rectificar rasantes y demoler una parte de 

la medianería de testero.
Chinchilla, 11, falta rectificar rasantes y retirar materiales.
Abada, 22, se levantan pavimentos, ^
Abada, 27, continúan las obras a la altura de la planta baja en 

primera crujía y a la de planta principal en el resto.
Abada, 26, se realizan las obras a la altura def entramado ho­

rizontal de la primera planta. .
Madrid, 14 de septiembre de 1918.—El Inspector facultativo, 

/, Lopes Sallaberry.  ̂^   ̂ ^

. C E M E N T E R IO S

Trabajos cerificados en la semana.
KeeFÓpoIis del Este.

Replanteo de manzanas de sepulturas.
Construcción de manzanas de sepulturas.
Madrid, 13 de septiembre de 1918.—P. A. del Arquitecto mu­

nicipal, el Ayudante, brancisco Noguera.

PO LICIA  URBANA

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

Juicios, asilas y comisos cerificados en los días del 9 al 16 de septiembre de WIS.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

.Municipales........................
Por ídem id. y disposiciones déla 

.Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical........................

T o t a l .....................

dulcios.
Multados................................
Apercibidos............................
Sobreseídos............................
Al juzgado municipal..........
Al apremio.............................
Pendientes.............................

T o t .a l ................. .
Importe de las ttiullas impnestas 

pesetas..............................

. I 0 I S X H . I T O S
totalrr

(enm. Honpitig. Cbmbtri. BotMiísla. Cu itti). Stspllal. iDtiosa. Itlina. Filitii. IjDlietsidtd.

17 34' ■ >? » 125 » » fi . 176

i, » » » » » » »

V. » » » ÍI » » » •» »

» 17 34 » 125 » » » 176

f ■ » 27 » » 47 » » J> 74
25» 7 i» » 18 » » »

'i> » » 3 » » yi y>
fi

}} » » » » » »
» 1 í » » » »

95
» 33^ » » 57 7i » » »

» 38 34 » » 125 » y> » 1 197

» 581 » '■ 87 i » » » ^ » 1 668

D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C IO  DE IN C E N D IO S

Serados prestados por el Cuerpo de Bomberos del .5 ni l l  de 
septiembre de 1918.

Incendios. ,
Día 8, Carabanchel Bajo; se recibió el aviso a las dos horas y 

cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las siete horas; motivó

el servicio el incendiarse la armadura de un pabellón destinado a

^^^Día si Santa Ana, 14; se recibió el aviso a las veinte l'oras J' 
cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y cincuenta y 
minutos; motivó el serviciore! incendio del encuentro üe uo
rreras y pie derecho. . , ..atnrce

Día 10, Alcalá, 4, segundo; se recibió el aviso a 1̂® A  
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las quince horas y qm
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ce minutos; motivó el servicio el incendio de una anaqueiería, va­
rios libros y  papeles.

Día 10, Arena!, 24; se recibió el aviso a las veinte horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós horas; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, costanilla de los Desamparados, 17; se recibió el aviso 
a las nueve horas y quince minutos, y se terminó a las diez horas; 
motivó el servicio el incendio de cuatro maderos de piso.
Servíalos extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 20; Ídem id. por los capa­
taces, 3. Total, 23.

Madrid, 12 de septiembre de 1918.—El Arquitecto jefe, /osé 
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Dermncias y servicios prestados en los dias del 5 al í t  de 
septiembre de Í918.

Dan únelas.
Distritos.—Qewxro. 85; Hospicio, 81; Cliamberi, 58; Buena- 

vista, 53; Congreso, 93; Hospital, 29; Inclusa, 60; Latina, 55; 
Palacio, 15; Universidad, 17. 'I'otal, 476.

Servicios.
Distritos.—Centro, 24; Hospicio, 6; Chamberí, 11; Buenavis- 

ta, 7; Congreso, 3; Hospital, 4; Inclusa, 29; Latina, 18; Palacio, 3; 
Universidad, 6, Total, 111.

BEN EFICEN CIA

T R IB U N A L  DK O PO SIC IO N ES A M ÉDICOS DE LA BENEFICENCIA M UN ICIPAL

C O N  V O C A T O R  I A

Por el presente, y en cumplimiento de disposiciones reglamen­
tarias y de lo acordado por el Tribunal calificador, se convoca a 
los opositores a plazas de Médicos numerarios de la Beneficencia 
municipal, para el día 20 del actual, a las seis de la tarde, en el 
salón de subastas de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa), con 
objeto de dar principio a las oposiciones anunciadas.

Las sesiones en ios días hábiles sucesivos, comenzarán tam­
bién a las seis de la tarde y en igual sitio,

Madrid, 14 de septiembre de 1918.—El Secretario del Tribu­
nal, Mariano Carrasco.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

J D B  a -A .T T jO L _ 3 D O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘Í5 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e t a s .

^  M ii 1 a r ■ 
a 0‘15 

pesetas.

A s n a l 
aO‘10 

peseta s.

Carros
a 0 ‘̂

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G u ía s  
a 1*50 

pesetas.

Dia 4 de septiembre............................ 160 . I- í> » b b » » 2 4 T 0Dia 5 .................................................................... 115 1 20 172 105 23 1 4 7 0 ‘40Día 6 ................................................................... 248 24 » » » » » 39‘60Día 7.................................................................... 169 4 b » » » » 2 5 ‘75Día 8 ................................................................... » b » b » »
Día 9 ..................................................... 272 12 'b » » b » J 42Dia 10................................................................... 129 26 b » ¡L b 2 1 ‘95

Total................................ 1.093 . 68 20 172 105 23 1 4 223*80

A D M IN I S T R A C IO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, orecio dei ganado, etc., en los días del 9 al 13 de septiembre de 1918,
y sn comparación con igual período del año anterior,

»P-SP-a DEGOLLADAS fiN DI­

CHOS DÍAS V EN IGUAL PFRÍO*

00 np.i, a S o  a n t r r io r

i9 !e .........................................

R E S E S Q U I L O G R A M O S I n g r e s o s
p o r

d e  ü e  I lo. 
P e s e t a s .

Vacas. Terneras. Lanares. Lecbales. Cerda. Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.391
t.456

33S
Í595

3.857
3.832

1
1 >

237.717‘9 
264.873'2

37 598 
25.142'5

37.950*9
■11.626

4
7 >

8.363*90 
8 240*401917...............

m t e r e n c i a  .1  m is .......l En menos,.

»ERKB n e a o i . i s o A S  en  e l  
*NO V s u  COMPAKItCIÓN

1918.....................

*65
243 25 >

> 27.l55'3
12.455‘5

3.675'1
*

3
; 114*50

50 014 
S2.09T

18 968 
10.587

117.239
212.481

3.820
1.003

22.066
25.439

10 151,694'8 
10 739 239‘2

860.277*5 
860 052*5

l.Ü50.Bn9‘l 
1 019.028*4

24.020*5
6.386

2 067.510‘S 
2.476 113*8

341 984*50 
399 176‘f»1917....... "  ■

^ i í p r e n c i a Á  5 ^  más*-.-.\ En m e n o s . . 2.083 619 05.242
2.823

» 3.373 5S7.*544'4
225

868.219*3
17.634*5

408 603*3 37.102*10

t^edo Ueiganado.—FA precio del quiloRramo en canal de Ib res, en la semana fue de 2‘40 a 2‘88 pesetas el vacuno y de 2‘3Ü a 3‘83 el lanar, sesim  clase.
voaorfo.—Madrid, 192 vacas, 18S terneras y l 250 lanares; Asturias, 415 terneras; Galicia, 412 vacas y 238 terneras; Salamanca, 3jj

vtcM y sp  lanares; Segovia, 1.78G lanares y Córdoba, 432 vacas. 
desee mutítliadas at quemadero: Una vaca.

jf'

t

4
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 4 y el 10 de septiembre de 1918.

r J l S 'X 'K I T O S

C entro....................
Hospicio.................
Chamberí...............
Buen a v is ta ...........
C ongreso...............
Hospital................
I n c l u s a .........................
L a tin a ...................
Palacio...................
Universidad...........

D I A  *

T o t s l ,

D I O T R IT O S

C e n tro ................
Hospicio...........
Cham berí..........
Bue navi s t a ___
Congreso...........
H ospital............
inclusa...............
Latina ..............
Pa lac io ----------
Universidad —

T O V A L ..........

D I A  7

Dt limllia. De IIqí.
QUIIOS

IÍ7
SOS 
470 

1 263 
482 
333 
435 

1.830 
645 

2.678

Q U IL O S

0233 
10.500 
15 002
9 7.50

10 650 
7-435 

13 920 
13 392 
11.470 
8 838

Dg Inlo.

Q U I L O S

6 041
15.200 
10 023 
9S70 
4385 
9.465 
S.IOB 

15 147 
7660 
6 327

8.507 lio 135 92.026

Dg liisllli.

q u il o s

195
190
315

1.260
485
297
435

1.794
584

S.G80

8 255

Da Ilor,

Q U IL O S

6,340
10 OCIO 
14.893 
9-756

m e so
7.430 

13 920 
13.491
11 458 
8.849

107.538

De Injo.

Q U I L O S

9.241 
14.500 
10 002 
9.6̂ 5 
4.430 
9 760 
8 108 

15.302 
7 648 
6 333

94.979

V I A  9

Da famuli.
QUILOS

162 
196 

1.257 
460 
355 
336 
435 

1.923 
643 

2 68!

8,448

Da fiar

q u i l o s

5 994 
11 000 
0761 

10 620 
14,762 
7.400 

13 920 
13 461 
11 414 
8.842

107.194

De luja.

q u i l o s

9.238 
15 000 
9,661 
4,440 
9890 
0.840 
8 IOS 

15 223 
7.215 
6.331

94.946

D I A  (t

Da fimílla.

QUILOS

191
190
310

1.2S3
475
342
435

1.729
564

2.679

8.178

Da llar.

Q U I L O S

6 045 
10 800 
14.949 
9 759 

10.5K 
7.540 

13 920 
13.392 
11 463 
8 840

107 308

D I A  S

De ramilla.

QUILOS

192 
195 
468 

1.268 
490 
340 
449 

1 836 
590 

2,680

8.499

De Hat.

Q U I L O S

5.992 
¡0.800 
15 010 
9 758 

10,666 
7.440 

13.940 
15 240 
11.470 
8 843

109.159

De luja.

Q U I L O S

9 618 
15.400 
10,010 
9 660 
4-390 
9.800 
8. IOS 

15 320 
7.662 
6.333

06,201

■ >1A O

Da familli.

QUILOS

194
192
470

1.270
495
342
440

1.838
643

2690

8.574

De flor.

QUILOS

6.001 
10.796 
15 012
9 760

10 665 
7702 

13-920 
15 342
11 472 
8843

109.513

De laja.

Q U I L O S

9.620 
15 397 
10.mo 
9 662 
4389 
9.800 
8. IOS 

15 325 
7.663 
6 334

96,398

Da Inja,

QUILOS

9.212 
15.100 
10,003 
9.746 
4 420 
9.815 
8.108 

15 236 
7 653 
6,329

95.K2

D I A  1»

De familia.

QUILOS

196 190 
316 

1.262 
490 
300 
410 

1 801 
eoo

2.700

8.295

Da Hat.

q u i l o s

6.260 
11.003 
15 016 
10013 
9660 

10.683 
13.920 
13.443 
11.460 
8.850

110,308

De laja.

q u i l o s

0.260 
14.503 
mOT3 
0 660 
4.435 
9.770 
8. IOS 

15.303 
7 703 
6 350

®.095

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relaciótt de precios de venia al por menor d uran te  los dios del 4 al 10 de septiem bre de 1918.

ESPACIES UNIDAD

M erluza....................................
B esugos...................................
Sardinas...................................
Idem parrocha........................
Pescadllla go rda ...................
G allos.....................................
A ngulas..................................
Atún o bonito.........................
Bacalao (abadejo)................
Calam ares..............................
Congrio...................................
Corvina...................................
De O tones...............................
Escaches .............................
Lenguados.............................
Lubina.....................................
M ero........................................
P a je les....................................
Pescadilla fina......................
R ape........................................
Rodaballos. ....................
Saim ón.................. .................
Salm onetes................... . .
T ontas.......... ..........................
C astañ e ta .............. ................
Palom eta................................
A nguilas.................................
T ru c h a s ..................................
Cazón......................................
V oladores...............................

anchos..................................
ardinas de T abal................

PRECIOS PRECIOS 
en el dia 4. en el día 5

Idem,
Idem...................
Idem...................
Idem...................

. Idem...................
idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem..................
Idem..................
idem..................
Idem..................
Id em ................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................

Pesetas.

3'30
1'60
1‘50

1'40
1‘50

1‘86

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas.

3*50
1‘60
l‘S0

1*50
1*60

3‘50
1'60
1*50

1'60
reo

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas.

3'50
reo
1*50

1'60
1'60

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas.

3'60
]'60
1'60

1*50
1*60

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

3'50
1*70
1*60
l'SO
1'50

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

3*50
1*70
1‘6(!

1*50
1'50
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aSPECISS

A lfd n d ieaa .,
Sanmaríiño..

1147

Almejas................................ ....................
Almejas de Portugal..............................
Avieiras.............................. .......................
Ostras de primera...................................
Ostras de segiitida..................................
Ostras de tercera....................................
Percebes..................................... ......... ,,
Langostiaos crudos................................
Langosta....................................................

Gandas................ ...............................
cigalas........ ..............................................
Quisquillas................................................
Centollas....................................... ............
Cangrejos de mar................... ................
Lubngantes..............................................
Berberechos.............................................
Mejilloiies.................................. .............

iElaB.oloeoHaa.
De bonito.......
De besugo—  
Oe pescadílla.

UNIDAD

Qui
Ider

logramo. 
em............

Quilogramo.
Idem............ .
P le^a.............
Docena.........
Idem .. ..........
Idem..............
Quilogramo.
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
P ieza ............
Idem..............
Quilogramo.
Idem..............
Idem..............

Quilogramo
Idem............  ,
Idem....................

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas,

1'70

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas.

PRECIOS 
ert el día 0, >

Pesetas.

PRECIOS 
~en el día 10.

Pesetas.

> • • • k> k k k k k

1‘GO 1*00
•

1*00
>

1*60
k

1*00 1*60
k

>
k

. k 
k

4
k

k
• *

k
•

k * k • • •
• k k • k»

II
» 1 k k t

12 11 10 8 %
7 7 7 7 7 7k 7 7 k >

> 5 5 5 5• k 2 3 2 24 • 5 k
> > k k k k

k 1 4 k •
> k • k •

> k k 1 • kk k k • k *

4
3*20

4
3*30

4 4 k
3*20 3*20 k k

* * . j_ _  . *  .4 . k

M E R C A D O  D_£ LA  C E B AD A

Relación de precios iie artículos de consumo en Madrid duran te  los d ins del 4 al 10 de septiem bre de ¡918,
■ f

ESPECIES

Acerolas....................................................
Aibaricoqites.............................................
Avellanas.................................................
A ro fa i ta s . ............. '........................ ..
Batatas.....................................................
Brevas....................... ...............................
Camuesas..................................................
Castañas.................................. .................
Cerezas....... ......................................... ....
Cidras........ .......................... ............. .......
Cimballaa..................................................
Ciruelas.....................................................
Ciruelas Claudias....................................
Dátiles........................................................
Frambuesa.................................................
Fresa...............  ........................................
Fresones .....................................................
Fresquillas...............................................
Granadas....................................................
Guayaba.....................................................
Guindas........................................ ............
Guindas de tom atillo ...............................
Higos..........................................................
Higos chumbos.........................................

, Kaquis.........................................................
Limas............. ..............................
Limones...................................................
Madroños,..... ...........................................
Mandarinas...............................................
Manzanas... ...........................................
Manzana rem eta .....................................
Melocotones.............................................
Melones......................................................
Membrillos................................................
Mollares........................................
Moni atoa....................... ..................... .......
Naranjas....................................! ! ! ! ! . '! ! !
Nísperos........................................ . '7 ___
Nueces.....................................................
Peras de a g u a ........................... i .!!!!!
Idem de la tie rra ....................
Piñas...........................................................
Plátanos........................................ !!! ! i
Sandias................................ . '! . ! ! ! ! ! ! ! !
Uvas Moscatel....................................!!!!
Idem de la t ie r ra ......................................
Idem de A lm ería......................................

■ V o r d n r a a ,
Acelgas...............................
Ajos................................................
Alcachofas................  ...........................
Apio................ ........................ . i'
Berenjenas................. ! ! ! ! ! ! ...................
Bruselas...............................................| .
Calabazas.......................................  7  ’
Calabacines........., , , , 7  ] .....................
Cardillos.......................  '
Cardos..............  ..................................
Cebollas.,......... .........................................
Cebolletas............. ...................................
Coliflor.................. ,7 ...............................
Criadillas,.. . . ......................................
Casihivri................  ................I

UNIDAD

Quilogramo—
Idem..................
Idem...................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem.................. .
Idem........... ......
Idem.................. .
loem.............—
Idem ...................
Idem....................
Idem..... ..............
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
C aja ....................
Quilogramo.......
Idem....................
Idem....................
Idem....................
C aja ....................
Idem ..................
C ien to ................
Quilogramo__ i
C ajita..... . ........
Quilogramo.......
Idem....................
Idem....................
Idem....................
idem....................
Idem....................
Idem....................
C iento................
Quilogramo.......
Idem....................
Idem........... - . . . .
Idem....................
C aja.....................
Huacal................
Quilogramo.......
Idem ..................
Idem........... .........
Idem .......... ........

M anojo............. .
Quilogramo___
Docena...............
M anojo..............
Docena...............
Quilogramo.......
Idem ...................
Docena...............
Quilogramo —
D ocena..............
Quilogramo.......
CJuatro manojos.
Docena...............
Quilogramo___
Idem.....................

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas.

0‘33
0'30a

a 10

0‘30 a 

0'50 a’

O'OOa 075 
0'40a 0‘Ú00‘20 
0'40a 0‘60 
0'23a 0'45

O'lúa 0'25 
0‘30a 0'50 
0'4üa 073

0'16

PRECIOS 
ea el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 6

Pesetas.

PRECICÍS 
en el día 7.

Pe.setas.

0‘M a  0‘45 0*35 a 0‘50 0‘60 a i '25 0‘80 a l 'K

0'4O
0'35

0'23 a 
0‘30a

0‘40
0'35

10

0‘23 a 0'40 0‘2J-a 0‘40

a O

0'30a 

0'45 a

0'55
0‘35a

0'70
0‘50

0 '£
0'23

O'OOa 
0‘40 a

O'SO
0‘25

075
0'55

0‘20 a 0'35 
0‘30a 0‘55 
0'40a 0'80

0*70 a’ 1 

0*75 a 0'90 

0'12a 0*17

0*15 a 0*35 
0‘35a 0*55 
O'OOa I

k
0*75 a I'25

a0'15

0‘30a 

0‘40 a’

0‘70a 
0*30 a

0*75
0'30

0*20 0*30
0'40 a 0*60 0'45 a 0'60
0'23a 0*50 0*33 a 0'45

0'20 
0‘40a 0'60 
0*25 a 0*50

0*15 a 0*23
0*30 a 0*53
0*50 a 0'90

0*70 a 1'25 
>

O'SOa* 1 '
*
>

0*12 a0'15

PRECIOS PRECIOS j PRECIOS 
en el día S. en el día 9 en e) día ID.

Pesetas Pesetas. Pesetas.

0*70 a 1*S 1*55

0*25 a 0*40 0*23 a 0*$

8*50

0*35 a 

0*40 a'

0*70 
0*45 a

0*80
0*55

0*30 a 

O'OOa

0*raa
0*40 a

0*90
0*40 a 0*00 
0*25 a 0*50

0*15 a 0*25 
0*40 a 0 55 
0*60 a 0*90

0*73 a 1*25 ! 070 a l-Si 

t OrS0 3 1 

a 0*13 , O'IO a 0*13

0*50 a 0*60 
0*25 a (raí

0*20 a  0*35 
0*40 a (Fas 
0*40 a  (TS;
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ESPECIES

Escarola— ..............................................
Espárraeos trigueros.............................
Espárragos áe jardín...................
Espinacas.................................................
Cuisantes de Levante............................
Hallas ............................................
Judias............................ .............................
L echugas...................................................
Lombardas*........... ............................... ..
Nabos......................... ...............................
Patatas holandesas.................................
Patatas amarilias.....................................
Patatas b lancas.......................................
Pa tatas n u ev as ......... .............................
Pepinos..............................................; . . , ,
Pimientos colorados...............................
Pimientos ve rd es....................................
Rentolaclta.................................................
Repollo— ..............................  ..............
Repollo de la tierra ..............................
T irabeques.......................... .....................
Tom ates.....................................................
Tomates de la t ie rra ................  ...........
Zanahorias................................ ................

UNIDAD

Docena...............
Manoio...............
Idem ...................
Idem...................
Quilogramo. . . .
Idem...................
Idem...................
Docena.. -------
Idem....................
Quilogramo......
Idem..................
ildem...................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
C iento................
Idem...................
M anojo..............
Docena . . . . . . . .
Idem....................
Quilogramo ... .
Idem....................
Idem ................
Manojo..............

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas,

la  1

0‘25
0‘BO

0*28 
0 25 
0*25 
0*25 
0'2ñ 
5*50 
20‘SO

a 0*45 
a 1*35

a 0*29 
a 0*20

a 0*20 
a 0*27 
a 14 
a 6*50 
a 0*60

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas

0*60 a O'DO

0*20 a 0*45 
0*55 a 1*25

0*28 a 0*29 
0*25 a 0*26 
0*35
0*25 a 0*26 
0*35 a 0*27 
5 a 14
2 a 6 
O'IO a 0*60

3 a 6*,50

0*19 a 0*20 
*

0*50 a 0'70

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 6. en el día 7. en el día 8. en el día 9, en el día 10.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0*60 a 1*95
i
>

0*60 a 1*25
>

0*85 a 1*25 0*70 a 0'[» 
»

>

'0'23 a 0*45

>

0*23 a’ 0*50

»
1

* 0*33 a’ 0*50

4
»

0*30 a 0*50
0*70 a 1*25 

»
0*60 a 1*25 > 0*70 a 1*30 0*7(1 a 1*25

0*28 a 0*30 0*29 a 0*30 0*29 a 0 31 0*29 a 0*31
0̂ 2ti 0*27 0*27 a 0*2S 0*27 a 0*28
0*25 a 0*26 0*26 > 0*27 0*27
0*25 a 0*26 0'26 a n*27 t 0*27 a 0*23 0*27 a 0*28

• > 11*50 0*50
4̂ 50 a í4 4 a 14 i 4*50 a 17 4*50 a 14
9 a 7 2 a 7 3 2 a 7 2*50 a 7
0*50 a 0*60 0*40 a 0*60

>
0*40 a 0*70 0*50 a 0*60

ü'12 a 0*20 0*17 a’ 0*33 3 0*17 a  0*28 0*13 a 0*28

0*40 a 0*70 0*40 a’ 0*70 r*50a 0*70 0*50 a 0*60

MERCADO DE LOS M O STEN SES

ESPECIES

'X'erneraa..

Re C astilla ..............................
De la Montaíla..........................
De la tie rra ...............................
De Galicia.................................
Sacrificadas e.i el Matadero.
Corderos lechales...................
C abritos.....................................

0&za_
Conejos.............................. ......................
C hochas...................................................
Gamos........ ........................................... ..
J a b a lí .......................................................
L iebres.......................................................
Pájaros.......................................................
Palominos..................................................
Perdices....................................................
Pichones vivos.........................................
Pichones m uertos....................................

Ä -vea.

C apones... 
G allinas...
P a to s ........
Pavos....... .
Pollancos. 
P o llo s .__

De C astilla...................
De Galicia...................
De Portugal..................
De M arruecos..............

Almejas........ - ........ .......... ....................
Anchoas.......... ......................................
Anguilas................................................
Angulas..................................................
Atún............................................................
Bacalao......................................................
Be.sugos.....................................................
B on ito .............................................. .........
Boquerones...............................................
Calam ares.............................................   .
Cangrejos de m ar....... ............................
C aracoles........... .......................................
C igalas.......................................................
Congrio......................................................
C orv ina ................ ....................................
Dentones...................................................
G allos.........................................................
L angostas.................................................
Langostinos..............................................
Lenguados.................................................
Lubina....................................................—
M ejillones..................  —
M erluza............................................ ........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 4. en el día 5. en el día 6. en el día 7. en el dia 8. en el dia 9- en el dia 10,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Péselas. P ese tas . Pesetas. Pesetas.

40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a  50 40 a 50 40 3 50 40 a 50
32 a 46 32 a 46 32 a 46 32 a 46 32 a 48 32 a 46 32 a 46

Idem................... 27*50 a 40 27*50 a 40 27*50 a  40 27*50 a 40 27 a 40 37*50 a  40 27*50 a 40
Idem ..................
Idem. - * * * .................... 27 a 37*50 26 a 37*50 26 a37 20 a 37 26 8 37*50 20 a37 26 a 37*50

i > > • • > ■
» > 3 1 3 *

P a r ...................... 3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5*50 3*50 a 5'50 3*50 a 5*50 3 a 5*50
i > • i

Quilogramo...... » «

»

» 3
»

> 3
3

>

3

Par*»................ » » • ) • 3

Docena»....... .... »
>

3
3

3

t
»
»

■

3*50 a 4

>

i
3

»

P a r..................... 3 * 3 * > ■

* > » 3 1 a <

Cnerda de 4______ » > > * 3 3

Unu.. .............................. ...
4 a 5

>

4 a 5 3'50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4‘SO 3*50 a 4*50
Uno ....................................... 3*50 a 4*50 3 * * * *

, 8*50 a 15*50 * 5 a 10 • 5 a 10
.3*50 a 44 a 5*50 4*35 a 5*75 4 a 5 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4

2 a 3 2 a 3*25 2 a 3 2 a 3*25 2 a 3*25 2 a 3*25 2 a 3'25

C ien to ......................... 17 a 17*75 17 a 17*75 18 a 20 19 a 20 19 e 20 19 a 29 
17*50 a 19Idem ................................. 15*75 a 16*50 15*75 a 16*75 IT a 18 17 a 19 3 17 a 10

Idem ................................. > 1 * * * * *
» * 3 * *

QiiilugrHmo...». 
Idem ....................................

1*15 a 1*40 1*20 a 1*35 
•

1*40 1*65 1*60 1*15 a 1*25 1*25 a 1*35 
>

1*75
>

1*50 3 1*40 a 1*70 1*60
Idem...................
Idem...................

>
> 2 ’ 2*25 * N

3
•

Idem................... 9 2 1*75 a 9 2 Ï 2 1 ‘76 a 2 
I'65a l7oIdem................... 1*50 1*35 1*30 a 1*50 > > »

2 • 3 1 3
ídem»»...»»»...» 0*40 a 1 0*50 a 0*90 0*75 a 1 0*70 0*70 a 1 •
ídem ..».. - *....... 3 2*75 a 3 2*75 a 3*25 2*50 a 3 2*50 a 3 2*75 3
D o c en a ............ 1 > * ' *
Quilogramo...... * 3 3 * * *

t 3 *
) > s 1*75 a 2*50 2*50 3

Idem............ -.. > 1 1 * 9
Idem.................

I'30 1*35 ’ no a’ 1*50 1*40 1*75 ' 1*30 1*15 a 1*30

6*50 a 8*50
5*50
3*50

Una................... 2 a 6 ' 2  a 7 3 a 6*50 2 a 5'50 2*50 3 5 3
Quilogram o.... 8‘50 a 12 

5 a 6
12 a 14
5̂ 50

12 a 14
5*50

3

5
0
9 a 5

6 a 7 
0

> 4 3 a 3*50 3*50
0*70 > > *

3*50 a 4Idem.................. 3*25 a 3*50 3 a 3*50 3*50 2*90 a 3*50 4 a  4*25 4

ill'. Â v u n c a m î e
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ESPECIES

Mero.............
Ostras..........
Pajeiéa —
Panchos.......
Peces............
Pefcebes—  
Pescadillaa,. 
Pez espada..
Platusas........
Quisquillas..
Pape.............
Raya..............
Podabatloa .
Salnidn:.......
.■Salmonetes.. 
Sardinas. . . .
rruchás.......
Agujas..........

C3 e oHe H.
De a tú n ...................................
De b esu g o ..............................
De bonito.................................
De pescadíllas........................
De sardinas.............................

PRECIOS PRECiOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en e! día 4. en el día 5. en el día 6. en el día 7, en el día 8. en el día 9.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas.

Quilogramu — » > . » > *
Idem................... a * 3 1
Idem,.................. • 2*75 a 3 2*25Idem................... > >
Idem................... 1*30 n o  a 1*30 1*35 1*30 1*80 l ‘!5a  1*30Idem................... > * 1 >
Id em .................. 1 a i ‘50 1 a 1*50 1*15 a 1*50 1 a I'40 1*25 a 1*60 , -
Idem................... * a >>
Idem................... > 3
Idem................... > • 3 l'.50a 1*75
Idem................... • > 3 0*50 , p
Idem................... 1*15 a 1*30 i 3 >
Idem............— • V 3 *
Idem................... i 2̂ 75 a 3'50 3 4 a  5 4‘50 a 4*75Id em .................. > 1 a 1*30 1 a 1*50 1*90 1*00 l‘13a 1*30Idem .................. 3 > t •
tden]............. 3 3 ' * 3

Barril................. >

Idem ,.................. 65 70 70 60 a 6 “) 70 fióIdem................... 70 . 80 80 80 a£H 80 a05 80 a 90Idem.................... t

Idem.................... * ■ * * * ■ 3

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas.

2‘25

l ‘15a i'50

1‘75
0*50

3‘5(1a 4‘35 
l 'iS a  P50

65
80 a 90

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L IC IA  U R B A N A

ESPECIES

Aceite................................................
Aceitunas.........................................
Aguardientes...................................
Alfalfa................................................
Alcohol..............................................
Algarrobas.....................................
Arroz.................................................
A re n a .., . . ........................................
A túcar..............................................
Bacalao.............................................

, Cok..................
Carbones............ J M ineral............

V egetai..........
C arnero..........
Cordero .......

, Cerdo..............
Carnea fresca s ..\ T ernera..........

Vaca de prim era .., 
Idem de segunda... 
Idem de tercera..

í Chorizos..............
Carnes sa ladas..! Jam ó n ..................

' T ocino ................
Cebada...................................................
Centeno..................................................
Ciarbanzos............................................

De centeno.........
1 De m aíz...............

Harinas............... ’ De trigo, al detall,
/ D e  Í d e m,  al  por

'  m ayor..................
Huevos.......................................................
Jabón:................................................;___
ludias. . . i ..................................................
Leche........................ .................................
Lenteias.....................................................
Leña............................................................
Maíz............................................................
Manteca de vaca....... : ............................

En barras................
\ Candeal de flor__

Pan...................... ’ L ibreta .....................
I Panecillo bajo.......

„ Idem de Injo...........
Paja........................  ....... ........................
Pastas de so p a .........................................
Patatas..................................... ...............
Petróleo.....................................................
Pimientos en conserva...........................

De bola...................
„  \ Q riiyére..................
yaesos..................I M anchego...............

I Parm a......................
j.^1 R oquefort..............
Salvados.........!
Sardinas... ' cuba .............................
„  J En ace ite ...............
1 omates en conserva.............................
Trigo..........................................................
Vinos......... I Blancos..

UNIDAD

Vim agre. ■ I T in to s .

í.itro ...................
Q uilogram o. . . .
Litro...................

. Quintal métrico
Litro...................
Quintal métrico
Q uilogram o__
Quintal métrico 
Quilogramo —
Idem...................
40 quilogramos.
Idem...................
Idem...................
Q uilogram o----
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Id em ..................
idem............ ......
Idem...................
Idem...................
idem...................
Idem...................
Quintal métrico.
Idem...................
Quilogramo —
Idem.........■.........
Idem...................
Idem...................

Quintal métrico
Docena..............
Q uilogram o__
Idem...................
L itro........
Q ailogram o__
Quintal métrico.
Q uilogram o__
Idem....................
800 gram os........
Idem...........
400 gramos 
200 ídem...
Pieza.........
Quintal métrico. 
Q uilogram o__

L itro ..................
L a ta ...................
Quilogramo —
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Id em ..................
Id em ..................
Quintal métrico.
Docena..............
L ata ....................
Idem...................
Quintal métrico.
L it ro ..................
Idem...................
Idem...................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 4. en el día 5 en el día 6 en el día 7, en el dia 8. en el día 9

Pesetaa, Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1 Q 2 1*50 a 2 1‘50 a 20*80 a 1*20 0*80 a 1'20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*201 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 ] a ,3 1 a 319 a 21 19 a 21 19 a 21 19 a 21 19 a 21 19 a 211*60 a 3*50 1*60 a 3*50 1*60 a 3*50 1*60 a 3*50 3 '60 a 3*50 1*60 a 3*5040 a 56 40 a 56 40 a 56 40 a 56 40 a o6 40 a 550*80 a !‘20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*2041 a 48 41 a 43 41 a 48 41 a 48 41 a 48 42 a 4S1*40 a 2*50 1*40 a 2*50 l‘40a 2*50 1*40 a 2*50 1*40 a 9*50 1*40 a 2*501*80 E 5 1*80 a 5 1*80 a 5 1*80 a 5 1*80 c 5 l'SO a 54*44 a 7 4*J4a 7 4*44 a 7 4*44 a 7 4*44 E 7 4‘44a 72*88 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*704*80 a 10 4*80 a 10 4*80 a 10 4*80 a 10 4*80 a 10 4*80 e 102*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 9*50 a 4 9*50 a 4
3 3 » » 2 a 72 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 9 a 7

3*80 a 4*,ñ0 3*60 a 4*50 3*80 a 4*50 3*60 a 4*50 3*60 a 4*50
3 a 3*GÜ 3 a 3*60 3 a 3*60 3 a 3*60 3 a 3*60 3 a 3*802 ^ 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 2*805 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a io 5 a 104 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 103*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5 3̂ 50 a ó 3*50 a 5 3*50 a 545 a 49 45 a 49 45 a 49 45 a 49 45 a 49 45 a 4938 a50 38 aSO 38 a 50 38 a50 38 a 50 38 a 51
0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a ¡'50 0*00 a 1*30 0*60 a 1*50 0*60 a 1*500*45 a 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a  0*60 0*45 a 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a 0*600*50 e 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a  0'60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*600*70 a 1*20 0*70 a I'20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a Í‘2Ó

60 a 76 60 a 76 60 a 70 60 a 76 60 a 76 66 a 76
1*80 a 3*30 1*80 a 3*30 1*80 a 3*30 1*80 a 3*30 1*80 a 3*30 1*80 a ‘ 3*36a 2 !*25 a 2 1*25 E 2 1*25 E 2 Pffia  9 1*25 a 90*70 a 1*10 0*70 a 1*10 0*70 a 1*10 0*70 a n o 0*70 a n o 0*70 a n o0*60 0*60 0*60 0*60 0*60 0*60
0*70 a 1*10 0*70 a n o 0*70 a 1*10 0*70 a 1*10 0*70 a n o 0*70 a 1*1010 a 11 iO a 11 10 a l l 10 a 11 10 a II 10 a 110 50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0 50 a 0*604 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 70*50 0*50 0*50 0*50 0'50 0*500‘SS 0*58 0*58 0*58 0*58 0*580*28 0*28 0*28 0*28 0*98 0*'iS0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*100*10 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO11 a 15 n  a ¡5 11 a 15 11 a 15 11 a 15 )] a 160*90 a 1*20 0*90 a 1*20 0*90 a 1*20 0*90 a 1*20 0*90 a 1*20 0*90 8 1*20
0*23 a 0*40 0*25 a 0*40 0*25 a 0*40 0*a a 0*40 0*2:3 a 0*46 0*95 a fl‘401 a 1*20 I a 1*20 1 a 1*20 1 a 1*20 1 a ]*20 1 a 1*200*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*00 0*40 a 0*90 9‘40a 0*907 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 88 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 158 a 12 8 a 12 8 a 12 8 e 12 8 a 12 8 a 12
0*10 a 0*20 0‘l0 a  0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 H 0*20 0*10 a 0*2033 a 36 33 a 36 33 a 36 33 a 36 33 a 36 33 a 36
0*60 a 1*30 0*60 a 1*30 0*60 a 1*30 0*60 a 1*30 0*60 a 1*30 0*60 a 1*30
0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 30*30 a 0*80 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a O'GO 0*30 a 0*60 0*30 a 0*6052 a 58 52 a 58 59 a 58 ,52 a 58 52 a58 52 a 580*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 n 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*600*25 a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50 0*S a 0*500'25 a 0*60 0*25 a 0-60 0*95 a 0*60 0*25 a 0*60 0*25 a 0*00 0*25 a 0*60

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

1‘50a 2 
0*80 a P20 
1 a 3

¡S a 21
l‘G0a 3*50 
40 a 55 
0*80 a 1*20 

42 a 48 
1'40a 2'50 
! ‘80a 3 
4‘44a 7 
2‘88a 4*70 
4‘80 a m 
2'50a 4

a 7

a 4*,50 
a 3*80 
a 2'80 
a iO 
a 10 

3'SOa 3 
45 a 49
38 a 51
0*00 a 1*50 
9*45 a 0*60 
0*50 a  0*60 
0*70 a 1*20

2
l ‘lü

1*10
11
0*60
7

66 a 76 
1*80 a 3*30 
1 '^  a 
0*70 a 
0*60 
0*70 a;o
0*50 a 
4 a 
O'SO . 
0*58 
0*28 
O'IO 
0*10

11 a 16 
0*90 a 1*20 
0 '^  a 
1 a 
0*40 a 
7 a

a

0*40
1'2C
0*908

10
5

a 15 
a 12 

0*10 a 0*20 
33 a 36 
0*60 a 1*30 
0*35 a 3 
0*30 a 0*00 

52 a38
0*30 a 0*60 
0*23 a 0*50 
O'ffi a O'EO
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T a s a  de ca rb o n e s vigíen te desde el 15 de enero de 19'^^ a p r o b a d a  e l d ía  14 p or l a  J u n ta  p r o v i i i d a l  de S u b siste n cia s,
C A R B O N  ES__M1N E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez),

GLASE PE LOS CARBONES

« R  A titO H 1>ÍRH1IC4RAS4U«

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pésefas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

G ru eso ........ ........... 105*82 . 4‘86 104‘06 4 ‘7S
Cribado.................... 102*30 4‘70 97'90 4*50
Avellana.................. 1 94*38' 4*34 92'62 4*26
Menudo .................... 84‘70 3*90 82*06 3*77

» K C O  S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

94'38 
90‘86 
86‘46 
73‘26

PRECIO 
al

detall por saco 
de do quilos.

Pesetas.

PRECIO
PRECIO I  al 

en almacén por detall por saco 
‘ de 40 quilos

A S ÍT B A C IT O S O S

tonelada.

Pesetas.

80‘30

Pesetas.

4‘70
4*50
4‘17
3‘69

Aglomerados...................... 102*30 =  4*70 Cok metalúrgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano),

145*53 =  6‘70

. CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

'  Pesetas.

Grueso............................................................................. 88 4*04
Doble cribado................................................................. 88 4*04
Cribado............ .............................................................. 83*60 385

79-20 3*64
74*80
61*60
76‘56

3'44 
2*83 
3‘52

Tasa de carbones de la e'uenca minera de León,

IiEÓS, LA HPELA, FOLA DE aORLÓH. BAKTA LUCÍA. ClSSEA Y BU3D0ÍU0 CE Ivd-F jA LüsA E)

CBASCS 7 GBUlSBAeOD SECOS 7 AmACIIOEOS GE Ates 7 GSUIGEAGDS SECOS 7 ¿mACITOOCE

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.
Pesetas.

PRECIO
aldetall por saco de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO eii almacén por tonelada.
Pesetas.

PRECIO
aldetall por saco  ̂de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
ai .detall por saco de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por tonelada.

Pesetas.

PRECIO
aldetall por saco 

de 4G quilos.
Pesetas

96*36 4‘43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
4*38
4*09
3*48
3‘OS

Galleta................ . 93*72 4‘31 91*96 4*23 i 97*02 4*46 95*26
*........... 90‘20 4*15 85*80 3‘94 93*50 4‘30 89*10

Menudo, lavado. . . ,  
Idem, sin lavar........

77
69‘08

3‘54
3*17

72*60
63*80

3'33
2*93

80*30
72‘38

3 ‘69 
■ 3*32

75*90
67*10

Aglomerados.. . .  
Cok metalúrgico.

. 95*48 
. 143

=  4‘39 
=  6‘57

Aglomerados................
Cok metalúrgico . . . .

: 98*78 
. 146*30

=  4*54 
- -  £ 7 2

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palenoia (exceptuando Mataporquera).

CLASi: DE LOS CARBONES

Cribado...................
G alleta...................
Galletilia.. . . . .  .
Granza. ..................
Grancilla.................
Menudo, lavado,. . 
Idem sin lavar. . .

d  R A S O » » E 9 I I G R A S O » A ISTR A C

PRECIO
PRECIO

¿1 PRECIO
PRECIO

ai PRECIO
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por

tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4‘70 93*50 4*30 93‘50
97‘90 4-50 90*86 4‘17 90*86

» » » 89‘10
94*38 4‘34 89‘10 4*09 84*70
89‘10 4*09 84*70 3*89 »
82*94 3*81 75*90 3*49 7 i ‘50
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70

PRECIO 
al

detall por sacn 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘30
4‘17
4‘G9
3*89

Aglomerados......................... 91*74 = 4‘22
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■■'if .:nTasa de carbones de la cuenca minera de Palenoia (Mataporquera, empalme).

CLASE DE LOS CARBONES

GRAH4»S IGRA NON A3ÍTRACITONON

PRECIO 
leu almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO»1
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.............................................................. 105‘60 4‘85 96‘80 4'45' 96‘80 4 ‘45Galleta............................................................... 101‘20 4‘65 94‘lb 4‘32 94‘16 4‘32
Galleíilla............................................................ » » 92‘40 4‘24
Granza............................................................... 97‘68 4'49 92 40 4‘24 88 4'04
Grancilla.........  ...................................... ..... 92‘40 4‘24 88 4‘04 » »
Menudo, lavado................................................ 86‘24 3‘96 79‘20 3‘64 74‘80 3‘43
ídem, sin lavar.................................................. 73‘04 3‘35 70‘40 3‘23 66 3‘03

Aglomerados. 95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones da la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CAHBOITES

Cribado......................
Galleta......................
Granza.......................
Menudo.....................
Menudo para fraguas 
Mezclas para g a s ....
Aglomerados .........
Cok metalúrgico . .. .
Idem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

101‘20

101‘20
95‘04 
S3‘60 
S7‘i2 
74‘80 
99‘44 

145‘20
105‘60

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘65
4‘65
4‘37 
3‘84

3‘44 
4‘57 
6‘67
4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subra}'ados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presenté, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B Ó N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘22 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0'20 id. id. ^
Zaragalla, a 0‘15 id, id.
Cisco menudo, a 0‘12 id. id.
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutillo , y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

A los detallistas les serán facilitadas ’estas clases de

carbón por los traficantes al por mayor, a los precios de 
0‘19, 0'17, 0‘12 y 0‘09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y  los respectivos de la venta al publico, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de Comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancia y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corle, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro. '

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que con.s- 
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisteai- 
cias de II de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de (Jas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Esemo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 da diciembre de 1916,

—O o ^  t o n a .& d . o  p o r  b u c o a  e n .  le .  d .e  O -a .5 .

Vck clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos.

■f

I
J

3 ‘68
4 ■
3'20 vi'v7píl.'

■-■"s
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S»—Oolc entregado a domicilio £̂ŝ ad.zd.d.

Cok sin partir............... .................................................................  ...............................................
>.'ok partido, número 1 (de 50 a 75 ........................................................ ...............................
Cok partido, número 0 (de 20 a 50 .........................................................................................
Carbonilla cribada (de 9 a 20) ................................................................................................

'Tarifa dal colc para \3.sos î i.d'O.Btrialaa aer' îdo a doncrioilio.

POR TONELADA POR SACOS
PESETAS PESETAS

Precios dsl azúcar durante la semana comprendida entre los días del 4 al 10 de septiembre 
de 1518, según declaración del Despacito regulador.

Terciadas . ............... ............................................................................................................................ .
Blanquillas....................................................................................... .....................................................
Floretes....................................................................................................................................................
Plaquetas.......................................................................................................... .......................................
Cuadradillos.............................................................................................................................................

Trigo, harina y pan.—Precios de tasa, según Eeal orden de 11 de abril de 1918 y bando de la Alcaldía Presidencia
de 12 del mismo,

102'50 4‘10
111 4 ‘44
111 4‘44
90 3‘60

. 112‘75

. 122'10

tLMACÉtl Al nmii
P E S E T A S P E S E T A S

I‘57 1‘60
1‘78 l'SO
P85 1‘90
2'25 2‘30
2 ‘30 2‘40

E S l P E C l E S UNIDAD
PRECIOSPesetas.

Trigo...................................................................................................................................... Quintal métrico.. 
Idem.....................

44
55

Pan candeal de Ilor............................................................................................. ................. 800 gramos......... O'ñf
Ífií̂ m lihrf=‘ La ...............................................................* ....................  . . ..................................................... ...................................... 400 ídem.............. 0‘2S

PeseU«.
Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en ios puntos productores.

Real orden de 7 de marzo de 1913,

Arroz blanco corriente, 100 quilos..................................................................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.—Real orden de 2 de mayo de 1518.
Aceite corriente, arroba de II quilos y medio............................................................................................................. 18'25
Idem fino, ídem id id................................ ............................................................................................................... -. • 20

CEM EN TERIO S

¡nhiunaciones destie el 3  ni 9 de septiem bre de 1918, y  en tg u a l periodo del quinquenio an terior.

IP ^ H U M A C IO rs’ KíiS
I S f T E m O S —

1017. IQIG. 11)15. 11)14, IDt.S.

Nuestra Señora de la Aliniideaa........................................................... 216 iss 193 215 224 ,221
San Justo................................................................................................... 7 s 7 9 8 8
San Lorenzo............................................................................................... 2 8 8 3 13 8
Santa María................................................................................................ 6 5 9 6 6 7
San Isidro.................................................................................................... » 1 1 » 4 1
Civil............................................................................................................. 4 » 2 2 I 3

235 208 220 235 256 248

Fetos inlittmados en el de Nuestra Señora de la Almudena................... 23 27 24 22 17 21

I m p r e n ta  Iv/Tu-Illalpal.


